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Las piáMfesitíios&es dfel ^OLETII^ OFICIAL se tendrán por aoténticas | y isn ¿je nplar de cád a uiw de ellos seAA 4^

distribuirá esatr® 1©¿ miembros de las Cámaras Legislativas todas- fes -ofidiias J

fe Provmsia (Ley 8©0? €>rigfea! ¡NP 204 de Agosto 14 ¿fe lfJ08¡).
ídfeiafeo o. aamhústrativas. de

Dc^eto N‘^ HABI d@ AM 16 de 1S4&

ArL 1L ™ Darogar a partir de la fecha el Decreto N9 
4034 del 31 de Julio de S04C

se envía directamente por Corrw a cw^qoier parte de la 
República o previo p^go de la suscripción.,

ArL 10A ™ T©das Jas síjscripcwBas darán comience 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la sus- 
cripcióno

ArL Í1L — Las suscripciones deben recovarse dentro 
del mes d© su vencimiento*

Arto 13L »— fetcu b) Los balances u otras publicaciones 
en la que la distribución del aviso no sea de composición co 
rrida, se percibirán los derechas por centímetro utilizado 
y por columna®

Arto 14L — La primera publicación dfo los avisos’ debe 
ser’ controlada por los interesadas a fe de -poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se -hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán redamos

yse<3 dte fes M ssúcipalícfedfes de

Bonificación del 30 y- SO % 
tarifa correspondiente»

Enero 3 de 1553.

efecto di D serete N9 8210. de 
1JS1.

Art.o2L _ Fíjase par| el BOLETIN OFICIAL, las fea- 
al día l9 de Enero

Art, 17^e —= Loe brita

2^ categoría g^sarán de 
respectivamente sobre la

Decreto N9 3287 dó

ArL í^o — Déjase ;sfe 
fecha 6 de Setiembre dq i

rifas- siguientes a regir cdn 
del presente

VENTA p: 
Número del día y atrasado 
Número atrasada de más Id© 
Número atrasado de más

: anterioridad

E EJEMPLARES 
dentro del mss . . , 

1 mes hasta 
efe 1 año . . o

SUSCRIPCION^

í año
$
59

59

0.40
1.00
2.00

S^scriprión mensual , <
Trimestral 
Semestral 
Anual a . ,

99
99

99

f

2*

7.SO
15.00 
30.00 
60.00

■ PUBLICACIONES. ■ T
P^r lada publicación por centímetro^ considerándose veintieme© (25) palabras emo tm 

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|BL ($ 2/50) o _ • ;
Los baian^s 4e las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además 

sigaient© derecho adicional fijo i
T?)
2^)
3^)

k49) ^ás de 1- página cobrará en fe proporción correspondiente:

Si oesjpa ¿uto® de Vi página. < 
De más de % y l/% página 
De más de % y hasua 1 página

centímetro^ se cobrará DOS

de la tarifa, el

$ 14/00
24.00
40,0095
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DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO

M. de S. P. N? 1959 del
1960

1961

1962

1963

1964
1965

1966

7| 3 ¡56 — Efectúa movimiento de personal dependiente del nombrado Ministerio..................... ........
” — Reintegra al caigo de Auxiliar 69 Poón de Patio d?el Hogar del Niño al Sr. Conrado ca-

rrique, quien se encontraba én usó de licencia extraordinaria con ©1 50% de sus haberes 
en cumplimiento del servicio militar. ............................. . . ............. . . .................................

— Reconoce los servicios prestados por personal de la Asistencia Pública y Hospital del Mi
lagro. ............. . ........

” — Autoriza a la Dirección Gral. de Siuminístros a adquirí!’ en forma directa medicamentos
por la suma de $ 50.000.— y de acuerdo a lo solicitado' por la Dirección Gm. de Sa
nidad y Dirección de Hospitales de la Capital.................... .................. ..................

” — Designa en carácter de reincorporación, Oficial ’79 —Jefe de Consultorio de Ginecolo
gía en los Servicios d’e la Maternidad .al Dr. Severiano Salado... .................... .

” — Conceda licencia a pers onal dependiente del nombrado Ministerio. .............
” — Concede licencia al Oficial 7? —¿Médico Auxiliar de1 la Sala Sta. Catalina del Hospital

diel Milagro Dr. Miguel Ramos. .......................................   .
” — Efectúa movimiento dé p.-rsonal dependiente del nombrado Ministerio. ........... ..

848 8’19

849

849

849

849 al
849
850

850
850

1967 — Aprueba planilla complementaria de sueldos por ©1 mes de Febrero, correspondiente al 
personal que presta serv icios en la Comisión Provincial de Investigaciones. ........ .... 850

Gob. 1968
1969

1970
1971

1972

— Liquida partida a favor de la Dirección Gral. de Turismo y Cultura........................ . ...
— Adscribe al Consejo Gral. de Educación de la Provincia a la Oficial 29 (taquígrafa' d

la H. Cámara de Dpu- os de la Provincia Srta. María de los Angeles Padilla............ . .
— Dá por terminadas las funciones de un empleado de la Cárcel Penitenciaría. .......
— Autoriza a la Habilitaci n de Pagos del nombrado Ministerio a liquidar io días de v á

ticos al Sr. Fiscal de- E tado. ............................... ........ ..................................... . . ................
— Acepta la bonificación del veinte por ciento sobre el-importe de $ 593.895.— en concen

to dfe multa a la firma Ignacio Rodrigo...... . ..................... . ...............................................

850

850

850
850

al 851

851

S. P. 1973 —• Efectúa movimiento de personal de la Dirección de Hospitales. 851

Econ. 1974
1975
1976
1’977

1978

8j 3|56 — Liquida partida a favor de la Dirección. Gral. de
” — Liquida partida a favor de la Dirección Gral. de
” — Designa, confirma y ase iende a personal del nombrado Ministerio. .... ............... .
” — confirma a la Sra. Vena Capobianco de Robredo en el cargo de Auxiliar Principal d i

Consejo Profesional de Agrimensores, Arquitectos é Ingenieros. ................. o.
_ Confirma al personal que puesta servicios en Contaduría Gral. de la Provincia. ...

la 
la

Vivienda y Obras Públicas. . . 
ávienda y Obras Públicas.......... 851 al

851
852
852

852 al
85.2
853 •'

Pantaleón Palacio. ..
N*

■WOLUCIOMS DB MINAS
13581 — Exrp. 2202—M— s|p.
13580 — Exp. 2200—M— s|p. Modesto Muñoz y otros. ..

85S
853
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N9 13579 — Exp. 2197—M— sjp. Modesto Muñoz y otros. . .. . , _ ~^L
N° 13578 — Exp. 2203—M— sjp. Modesto Muñoz.................................. & . 6 v 9 . « . ó. 7
F 13577 — Exp. 2196—ÍM— sjp. Modesto Muñoz y otros. • • - o . fl 8 ...... o 8 3 e 0 , 0 s , -o . 8 0 / 8 ,
N9 13’576 — Exp. 1943—01— s|p. Nicasio Choqué y otro..................................... t „r., 6 ...1, ,
N° 13574 — Exp. 1796—-D—...............   e . . . t 4 ?, 1 .
N° 13573 — Exp. 2014—A— sjp. Gabriel Aniegues............ ’......... ¡
Nu 13572 — Exp. 1993—B— s|p. Jorge Sandíno Borelli. ...... . ..............     3 J. ..
N° 13571 — Exp. 1981—V— slp. Francisco Valdez Torres y otros. . ........................... ............

F A GIN á S

853 al 854
854
854
854

854 al 855
855
855

EDICTOS DE MINAS? . ' J
N9 13575 — Mina “Rumiarco” — Exp 100.663—D|54 s|p. Julio Díaz Villalba y Carlos F. López. ............ -
N9 13517 — Exp. N9 1916—P. sjp. José'■ Antonio Plaza, Ensebio ’ Alegre y Octavio -Vicente plmos.

EIHCTOS--CITATOBIOS ;
N? 13570 — Solicita reconocimiento de concesión de - agua pública Lucila Aguilar d|e Díaz........ . .................... .
N9 13569 — Solicita reconocimiento de concesión de agua pública Joaquín Grane. ....... . ........... . . . .
N? 13503 — Malaga S. en C. solicita reconocimiento de concesión de agua pública.............. .  ......p.
N? 13502 — Héctor Roberto Gardey solicita reconoctolento d- concesión de agua pública.
N? 13501 — La Forrajera del Norte S. C. .p. A. solícita reconocimiento de concesión de agua pública. . . 
N? 13500 — Malaga 8. en C. solicita reconocimiento de conoesicn de agua pública......... . . . . . ..............

850
855 al 856

856
856

-856
856
856

- 856

^CITACIONES PUBLICAS:
N<? 13549 — Y.P.F. — Licitación Pública N9 204(56...................
N° 13548 — YJ?.F. — Licitación Pública N9 195;'56..................
N9 13547 — Y.P.F. — Licitación Pública N9 194|56. .............

856
856
856

ADICTOS SUOESOH-1ÍJ8:
— De doña María Clarisa Zigarán..............................
— De doña María I. Ferneyiia de Guiñez............
— De don Antonio Carabante. .....................
— De doña Marciana Regina Tintilay de' Quinteros.
— De doña Joaquina Quintana de Argamonte. .....

N9 13550
NQ 13532
N’ 13514
N9 13-512
N? 13511

N? 13506 •
N° .Jl-3498 ■
N9 13484
I-Q9 13475
N° Í3470
N 13467

N9 13461

N9 13460
N<? 13445
N9 13436
N9 13434
N9 13430
Nu 13421

N9 13410
N9 13406
N? 13391
'N9 13386

— Dé doña Sebastiana Avasto ó Abasto de Gutiérrez • - '
— De doña Florinda Lucía Lopes. ..... — . & o ,r _ o ; ;_
— De don Policarpo. Alvares y de doña Serafina Gallardo de Alvares. ............ .... ,......... . .......... . .  f,.
— De doña María Angélica Gómez de Vega y de doña Laura Amalia Espeche de Vega.......... .  ..........  ...
— De doña Eustaauia Gutiérrez de Acuña. ........* ’ 43 ° ° *> *° **#*■• = ** <*♦* * I Cr» o «i» v •*.«. » ú & j, ..

— Dn doña Alcira Nallib de Esper ó Alcíra Mijail de Esper ó Alcira Nelly Ohej de Esper ó Ahma Nalli de Esper
ó Alcíra Nallib de Esper ó Alcíra ¿adía de Esper ó Badía Alcíra de Esper ó Badía Alcira Che? de Esper..........

— De don Simón Zambrano.— ......... T ,

— De

— De
— De

Aniceto Joaquín......... . .......... . .............. .
don Pedro Escalante y de doña Isidora Mama ni de Escalante, 
doña Juana Telaba de Arroyo. ................ . . . . .
don Julián o Julián Antonio Chaya. *.-•«¿

— De doña Florinda o Florinda A. Ruíz de Aramayo.
doña Juana Urqulza de Dulza p de don Prudencio Cuiza-. .,— De

— De
— De

De

doña Dámasa Guadalupe ChauquL ............ . „ . , . t . i
don Eulogio César Palma .. ................... . .... - <= * « «. s * & * * o * s e « « . « * « * . . a r , . L
doña Gregoria Soto de Ullaa o Gregom Sotode Uyoa o Gregaria Soto de Serrano.— : 
doña María Luisa Rodríguez de Vilca .........

FESTAMENTARIO:

Nv 13468 — (Testamentario) De don. Zoilo Cenárdo ó Sollo Zenardo......... . ..............................

POSESION TREINTAÑAL:
N’3 13496 — De Esteban Calvet. ......... ......................  -«-.a...
IXR 1.3495 — De José María Martínez. .................   • - .....
N9 13474 — De Asunción Romero (fe Acosta, .................

"0?¿SL!NDEb MENSURA Y AMOJO^A^íEfMTO:
N? ’ 13558 — Dr. Ignacio Arturo Michel Ortíz en representación del Sr. Marcelino Esteban Moiso.

856 ai 857
857
85’4
857
857

857
857
857
857
857

857
857

857
857
857

857
857
857

857
857
857
857

857

857
858
858

858

' REMATES JUDICIALES: ’ ’ . ’
N*? 13559 —Por Aristóbulo Carral — Juicio: Rutemberg Ltda./S. R. L. vs. Tame Alejandro. ............. ;...............
N9 13557 — Por Aristóbulo Carral — Juicio. OliveltiA.rgpiiina-.Soc. Anón. Com, é Ind. vs. Rodríguez Hnos.
N9 13656 — Por Aristóbulo Carral — Juicio: Oñvetti Argeirina Soc. Anón. Oom. é Ind. vs. Pedro Miguel Solazar.

858
858
858
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PECBETOS DEL PODER

SECRETO N* 1959=S=
SALTA, Marzo 7 de W.
Expedientes Nos. 21.466|56; 21.396156; 21.395’ 
56: y 21.370¡56.
—VISTO estos .espedientes; y atento az lo ma 

nifestado por Oficina de Personal del Minte-. 
terio d©l rubro, en los respectivos ^podientes,

El Ministro de Gobierno, Justicia é L Pública 
es ejercicio del mandó gubernativo

D^WA*.
Art. Io o— Desígnase en carácter interino Au

xiliar 6?ISifiermero— de Animaná —San Car
los— al señor JORGE VASVARI, a contar des
de el día .23 de Febrero ppdo.t y mientras dure 
la licencia regla-irientaria concedida - a la AUu= 
lar dé dicho cargo, señorita Rosa Guwián.

Art. 29Reconócense los servicios presta-- 
dos. por La señorita SARA NIEVES' ROCHA, 
coma Auxiliar Técnica ■ de ■ la Oficina de Bloquí 

mica dé la Asistencia Pública -personal tran
sitorio a sueldo—, desde 27 de Diciembre de 
1955 al 24 de Febrero inclusive del corriente 
año, con una asignación mensual de- o 500.— 
(Quinientos pesos).

Art. 3?.----Refconócense los servicios presta
dos por el señor SIXTO UGABjTE, como Peón 
de Patío • —Personal de Servicio Transitorio a 
Sueldo—, desde-'el 1A al 29 inclusive de Febwo 
ppdo., <M Hogar' Escolar “Dr. Luis Linares’9, de 
La Calddra, y con una remunerabí^ mensual de 
| 40(K— (Cuatrocientos pesos).

$



■'re‘fev-4<r ^■'Óe.Hnia^e en carácter interno Peó¿ 
dé Patio del Hospital d^IGomé-
¿9’gade Rosado de. ía Frontera.r .—Personal de 
Servicio Transitar lo a Suelde—al señor DÉME 
TRIO JUAN LLAQ.ANA,. féoxf anterioridad al 
día 1° de Marzo en eui so'y "mientras dure la li 

-réglamesstám ’• ccsnedldaj al titular. js^or 
BorÉsro,- con. • una- mnunerassSn-.! swisuat dO$ 
®Kz--4 .•íTrésóientos clnouenfesi
-*/,*• ,«-. -' ;' ’ ■' 4 ,. ■' • r *’ •' ’ "? .: «VOZ,V

.^1. gasto
dtí presente ’l^cmo. será

W Mf-Jg swO<.£
Art. s« — Comuniqúese, pubH^u^^mseil*^

■^•^'ARTÜRíy'^WiWlÁ8 ™
JUVfTAM! OS'JVW'- CillUon-

Marto AASaratíhez . . •■■
Jefe de Despacho, FúpHcá,y iVBoeUl

DECM-TO KP 190^/
SALTA, híarz-o 7 dg 195%;>g~j -y- G^*3T’DZl€i 
N^qxdis-nte 21y42Sí5p..;. - ._~ur /.TJLr-S
—VISTO esta expediente y atento a lo intor- 

^ííÚS- p^r-el \ Jefe'-de Pérscnál del r-Ministerio 
del rubMr^W-íeoháo^ ^irso,

El Ministro da Gobierno. Justicia ¿ I. Púb’ic^
- oh le -^jef ¿TciíT'-lieiíi nmáb'- ghlwnaaBw L¿A
-i-T) j- r eLo -I sí ob noiosoubS
c%í 5b h-'< eh ¿/.&M ¿sí e«h (stsigiup

-K- $
Peón de Patio del Hogar del Niño— &l&§LvggB

?RABg>. CABRIQUE, sop. a^tqríp^dad .al P
de Marso I*5*0
de licencia ^traorrlina-áa con el S€% de sus ha 
Peres ;én cjnhplihiiBnio^del" sajelo militar.

Art.^f-—• terminado él reemplazo
qub venia dfec&uandq el Si\ BsDÚAMÓQ GLB- 
MEN FE (h}, en c aríV t ?h' TrifeíñÓ y _ éri 'rceni- 

pláizó: ’áel titular Sr CaiTÜgue, ‘ mientras ” éruráfá 
la licencia «xtraordiñuría concedida al mismo.

jvr. :■ ■ - .-
f-u el Regist.-o Oficial y Arehiyese.... • rr-A7' 

ARtW© tí^.TsWíT 
j >l>r ■■ L ■••.'!; ppt.-; p;í V -
’* VOD^Q* 55‘ ’v-.-_ .-V K' t t --'•■■■:..••■ :í ;,.’<■•••*»:• r! íi’?

Jefe Despache Salud FábUca y “Al' Sósltó
,, .^hlrAr
"v/"./’^í l'1'* ' e'’>■ ¡e„"t’■» ' e

ÍDECEÜETO N’ w^.-; >1
SALTA, Marzo 7 de 1956.

-nMlx $ i :án t é‘s * "Ñoé.1-1 ^1 IsWjcS; '21 'b§€af5sft y
WH4Ü8WO ;’- ’”• ^‘-¡ -
-naí^^fQOéñtb"rá £íár-

'por£ 6ÍMíM '9e- AUffilf^r-^nyíéfíó
(tf’WiSxh Bí í^s' fé-^ecMos'i:éfef^íbn.tfe§r iI<'’ ‘3J 

■ CÜ ..b •’/ln-ú' r .^^ñaTtJD AT
131 Mimsiro de llGbiierne, : j;usi|qía ;̂..ííyj^Mfe^ 

5 s í^Ejk- ej^c^ia . del . ^uber^Ww-xa

H ^í^cAoí#-J?,oH f‘? fie

ASíM‘9 "Bet^nóc^l^’whádía dfe guardia pres 
fados iáS^Iél ©BsíalO^ Médico de Guaidla de 
la Asistencia Publica-- Dr. GUSTAVO' APPA- 
NEA. durante el díá£<3 W ^ebré’ro-pÓdb:,::.en- 
reeiríplazp deí- tituiar> Di. - «Tufí^ .Saman.-. que • sé 
encontraba »en uso de licencia por enfermedad.

Art. 2?.— Reeonócr-nse los servicios, presta
dos por el Oficial 39 —ífcdíc'b &_WiiaSld-9 
del Hbspital del L^Z^WfixfW
i^te^qñOi0 (S)'' Sás^áfíilésf *¿ ¿añW aésds 

efdía 10 ‘deFebrérÓ-ppdo., y hasta
SW- djé en düráo,1 en rseángMa¿f"-déV‘ii-’ 
tÓtó Dr: Julio Mñez,5 en uso de licencia régtí- 
mentarla. • ' -* ■' :ri •’

Art. S‘?.—. Reeonóeenaen 4os servicios presta
dos por el Dr. GUSTAVO Ai RANEA, cómo 
©ficfai 7^ ^Médico del" ‘Consultorio “20 de Fe- 
breso”,- dutarité el tiempo ‘Comprendido desde el 
1® al -10'de Febrero ppdo.. ’

■ El gasto -que demanda el cumplí- 
presente -Decreto, será atendido con 

44^^ts^^T.g^*i^exó E— Inciso T— Principal 
a&n^í^obpa^di^<42[I,; era la Ley de Presupuestó

<sl «5^ -Ici^^Suní^u^é, publiques^ insír^ 
se en el Reg&^^-XJíitáal'-y'"Srchfves^’-- "' ‘

-.e^v^BWW^QSATIVIA

$$43 G\ Gástl.o 
Oficial Mayor de S&lud Pública -y r’A. Socdai

SALTA. Marzo J7 -cV 4950.
Espediente N? 21.411Í56, _ „
—ViStO este ex^dieiiw rpor, plaque d, Mi

nisterio de
semita se autorice

?o qinoo

da%mñfeág^^bíá
^mág^nW dBsñosr
que el
todos; ú

—Por ello, . ' ;

r^úbHc-s 
ejcreiefo GsbmsaÉ§y¿>

En Acuerdó General de Ministro^
-jE<.fíní!q&f*c:? jR ^m^ITKíA - 51 Í1A

.,.'Atj.¡ mili In *<<\r Jíohfojr: ' b cNrl
: Áí-t; & - ' A&W’m- A. 1 P; WOSí^Sí 
i^Ay;;.p^ sg^^W^óQ^-’-WADOí''»

v-p-P® JSedFWexj^ -por ¿a
W? ^AiOíTf.ií^S^re Macj£»& 

yfc> 
sKfF§Éf ^V’L’Siw50?' GfflWLOe .Sanidad 

4» Capital. • ; • s ' 
.:? Afi..i^X'-T sQWFlWa&.; pu^ttquese.-ískszUs^

• ?n ?’:!ÍJf^i:?tro> ©ñclai y arthrvss».-. .. ’■

^fAMTÜR<>^Rj^TÍVlA
.,-:X;.*r .#f?;/o¿a.¿A|a Cmiorr?

• j íl’M s*. ’J * ¿c"' ‘ i ijPO Z
Salomón Mtslkí

Sub-Séc^j^íg, é Ins. Fñ-
hlica¿ ^nieri^H^it© a cargo de la Cartera

Es copia: .. •.:...
Martín • 'Sáncbéz * ■ ■ ■

¿BfeiíW ly^P^óho 4e balotó ,-P. y. a. Social •

SECRETO N,? i^3=S. )3H

Expediente N<? 11 W¡5#fy agt|^'t5| 4W^6.
V.rSTO el Decreto N^;2‘éÍ7 "3é fecha j|‘ de 

íiSio “denl1960 ‘ eY’ gu e 2 sé suprime, ¿' partír„ 
del^Stó Agbi^Q1 áaL n^ismo ano, los CónsultoHos 
dé‘n«5ffá^no¥áriñgclogfa, ‘OAaimologia, Urología 

^fp?3-í ^roó Dh <.^í ,a’ •• r--r rJy* Gñieedlq^a’ dqpendíentó/de la Dirección Ge
neral (Jo. ,íKsfs?énc?a K^feao’Que'fnñ^QW^^^P

^r^giíiijosíi I@b enáSluvins QvsfJín ern ecniq.

:étU¿.^yáá jfe. íes dispoéiuyas textaul-

'; l>; x; ' * ■
'uuII.ok cí n Ju'Jjqi 'G .-. - ■ - .-. -

h AQ-ASlüGípíipuústo: éií loM'-¿rtiíM?Jns •2< y 3$-*4el 
cítalo iBs
-mente': ^cltr^ j ^Wtg. ■ 32?.p 

 

•2 qlicv- l&sA cccisif

s* tí artículo anterior, p¡ 
ís respqótl'v s categoría 
4í tímame- 
s¡ Asisté^i-cí 

■“ téenlop s 
tunaíihénie

- • DI -pérseñal • ■ médico 
torios mencionados 
estarán dentro, de sus 
as funciones que opor

íes asigne Ja, Dirección General de ñ ¿.¿q i.£ui..v a ■— ■ .
‘ El nersonál

nara, al. trasladar- los

?e\dé la Intervsiiíión

Mediea'
■iJiar de.dichoscoQSuifüríos, que opor 

s sé 'los cor
servicios hi locar dfel Éoppital défMÍIagTb,éon- 

 

Minüs^áñ |desempéñái?doí?e ’pu las mismas ftm~ 
qlieps/jd?' :a‘ ear^cjde la Intervsiiéión 

^ cíe iá jpBopfódad 4e Seaificencia,' el instrumen 
*' Vñ yj eqjniiK) médico ^nespondieiite1'. y, 

•••' S^&SJpEKAMSOs 
-.- í?<M.: .. ... _..

‘“Q^ M sQhtítado en .
detT^/J

Mp ,¿r: W?<?Gr s< .>
da úue<a¿prre.spp:
se ha pu cimentado lo 
ti culos

.expeliente N? 2I.4G0 
^pox. el Dr^ §EyERlA 
. adopten Jas medidas 
iden;-.. por ^cuanto no 

dispuesto en los ar>
^^c^^^fOhtemente con el cita.- 

d<> .RroíH^^Ish^^0®2 actuado con arbitra-
ripiad fel per desplanado del cargo*--que le eo-
rreñpondíaJ Vmto por ’¿imiBíp >r
Sgío-oW-^td^ífes^cí^&iénBá:<sb tubjeq v:íj -q- -.qj.

un. pKn^iife’del actual Gobierno 
restituía a |eus bargos a todas aquellas personas 

’ AS.-qSs 9 fv.sí&ldásF:' 
b V -ú¿ :: j. ’ 5

que fueron] separadas sin-
■ .a;,ei si

—Por: o eílo, >6^.. 
pr X4f£B>, y :9jríc;l ^.i.t-.jiz-.zix .-sqeixno a? <? 

nu^^l^osiag, i

£ .qarácter de r.e°neor-^©s^giig•Art. V-- -+ pertgüBse_ei.,.,_. ?ws*30fea
•• ■:. TT- J/.-1-fe 
n-3eoiügs— ~'

ixemeor-
■M ^Ónéültérfe^ de Gi

ídád
u -i- **-S A■?n¡ los Séridc ios de la Mate?;

■^’W Btee-

d^Qja ____ __ ____ ___

f/á&ula ‘xpe^aoíW

^.©scWruSE

’líeto.iGñna íeh
stA díb Sfa
misten*
IrÁTd^ •^tíñhíktí^^p^iifhúí
Anexo

i£ÍJ 0^* If t h Í.flí -1
4eg8 aSTjfel

íOocí rei® , z aienderá?-icón. 
l glpbBl i’ptevssWj W£l

Ga^fes.á-en 
íq^ipAlqak-ídbi^ cH&ínisdb 2ií do Ih^jey

DECRETO 
s |W-ft 
-1A ■ oí

$sAj£Sí ¿C?p5 

MgrHsü
Jefe d5

i. pnbdqtwse injerte*

.BTUR® ORATIV-IA'- •
'•] tillo1 /í:1

rSSíhT? Lu 
A. Sáaielaez-

íalud’P. v A. Boeial 
~ ¿usJíp j «•?* ' $ vpí-j «4< 
?lí T ‘ 'i unví z \ v i■ .<S8í «■

N’ »««Wp......................

W W%Wwrt<
«m [?¡ « .;..ñ?í;.4?W!5feJ!6?Il!6f6U.080ii56 y 1019¡56. 
<mJsWc’£cM& 8®e4ÍH^??j 
rcr Cczntadurfa General d^-J^.Provincia,;

.?■’ Vi. V I» BiáázBr Vwxi
®M>V. .....' i ® fnftife A ■

^í§cé^se-fFlj?*W?»F 
ftóüí??9$? hS^hFw'í> .8H?jMu<Wí

bwjA
_ , ____ ,.______ <$<h35m-iM

Je-:4r®J>estQ. qn¡.^ 
Art. S39¡depa Ley 1882Í55.



- PÁ&O....

Art. 2?.— Concédese cuarenta y dos (42) días 
de licencia por maternidad, a la Auxiliar 59 
—Enermera— de Villa Bellgrano, señora CAR 
MEN VALDIVIESO- ÓE OHOQUE, con ante
rioridad .a¿ día .22 de Diciembre de 1955, en ra
zón a lo dispuesto en el Art. 23? de la Ley 
1882)55..

Ait: 3'L— Concédese treinta (30) días de 
licencia por enfermedad, a la Auxiliar 4? —Par 

tara— do la Maternidad Modelo ‘(Luisa V. de 
Villar5’, señora ESPERANZA LUIMOS DE 
InEiSiDRO, coa .anterioridad al día 31 de Ene» 
lo d.-'] corriente año, en razón a lo dispuesto en 
nl.Art. 149 de. la Ley 1882)56.

Art. 49',— Concédese cuarenta y dos (42) días 
de licencia por maternidad, a la señora JUS
TINA7 F. DE NARANJO, personal de Servicios 
Generales— Transitorio & Sueldo— del Hospi
tal del Señor del Milagro, con anterioridad al 
día 15 de Enero del corriente año, en razón- a 
lo dispuesto en el Art. 23? dé la Ley 1882-55.

Art. O? Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

ARTURO' OÑATIVIA
_ Julio A. Cintioní

.- ss copia:
Martín A, SánAes

Jefe de Despacho u© Salud Pública y Soeíal

DECRETO N9 1965-S.
BAJITA, Marzo 7 de 1956.
Expediente N9 21.366)56.
—VISTO este expediente; y atento1 a lo ma

ní-estado por Opicina de 'Personal del Minis
terio del rubro,

tí M uisoxí: Gobierno, iusticia e I. Público
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

Art. 19.-— Concédese treinta (30) días de li
cencia extraordinaria, -con goce de sueldo, al 
Oficial 79 —Médico Auxiliar de la Sala St°. Ca
talina del Hospittal del Señor del Milagro, Dr. 
MIGUEL RAMOS, con' anterioridad al día 27 
de Pobrero pipdo., en razón de encontrarse com 
prendido en las disposiciones Establecidas en el 
Art. 32 de la Ley 1882.

• Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérten? 
eñ el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Es copia-
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Sainad Pública y A. Social -

DECRETO N9 1966-S.
' SALTA, Marzo 7 de 1956. , .
Expediente N9 21.397)56.
—VISTO la Resolución N9 4255 de fecha 2 

de Enero del corriente año, y atento a lo
ni testado por Oficina de Personal en expe* 
diente N9 21.397)56,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA

.Art. 19.— {Petrmútans^ en sus respectivos 
cargos con anterioridad al ’l? de Enero del 
corriente año, al Dr. PEDRO VICENTE AL- 
BESA, actual Oficial 79— Médico de la Cárcel 
•Penitenciaría pasará a desempeñarse como O- 
ficial 39 —Médico de Guardia de la Asistencia

SALÍA, 14 M W ■
. -£z=^—i--

Pública; y a su vez, leí doctor JORGE JUAN 
BARRANTES, actual Oficial 3? —Médico de 
Guardia de Asistencia Pública— pasará a de
sempeñarse como Oficial 79 —Médico de. la 

Cárcel Penitenciaría.
Art. 29.— Rdconóoense los servicios presta

dos por la señora ERNESTINA SILVA DE VI- 
LLAGRA, como Ayudante Enfermera —Perso
nal Transitorio a ‘Sueldo— dél Consultorio de 
Barrio “20 de Febrero”, durante el tiempo com 
prendido desde el 19 de Enero al 31 inclusive 

disll mistmo mes, y con una temuneración men
sual de $ 500.— (Quinientos pesos), debiendo 
atenderse sius haberes, con cargo' al Anexo Ex
inciso 1— Principal a) i— Parcial 2)1, de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Ay: 3" Címrinioues*-. publiQu* ixisert*’ 
e el Registro Oficial y archívese.—

ARTURO OÑATIVIA 
Julio A. Cintioni

Es copia:

Martín A» Sásdteg
Jefe de Despacho <te salud Pública y A. Social

DECRETO N? 1967-E. •
. ©ALTA, Marzo 7 de. 1'956.
: Expediente N9 768|C|56.

—VISTO que la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Economía, Finanzas y pbras Pú
blicas eleva para s¡u a,probación.y pago planilla 
complementaria- de su/eldós por él mes de Fe
brero del año en.curso, /correspondiente .al per
sonal -que- presta servicios en. la Comisión Pro
vincial de Investigaciones y que en total as
ciende a la suma de $ 1.450.— m)n.;

--(Por ello,

Si Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
en ejercicio del mando gubernativo 

DECRETA:

Art. 19.— Apruébase la planilla complemen
taria de sueldos por el mes de Febrero ppdo.,, 
correspionidiente al personal que. presta servi
cios en la comisión Provincial de Investigacio
nes, y que en total asciende a la suma de $ 
1.490.— (UN MIL CUATROCIENTOS CIN

CUENTA PESOS MONEDA NACIONAL); de
biéndose liquidar dicho importe a la HABILI
TACION DE PAGOS DEL MINISTERIO DE 
ECONOMIA, FINANZAS Y O. PUBLICAS, 
con imputación al Anexo C— Inciso IX — 
Principal ia) 1— Parcial 23 de la Ley de Pre
supuesto en vigor.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Adolfo Araoz

Sn*Fí'<p-n Félix Alonso , Herrero 
!• íe Despacho del M. de E. F. y O. Pública

DECRETO I<9 1968-G.
ANEXO “DM — OffllEN DE PAGO N9 18.
SALTA, Marzo 7 de 1956.
Expediente N9 5314|56.
—VISTO el presénte expediente en el que 

la Dirección 'Provincial de Turismo y Cultura, 
solicita la suma de $ 2.000.— a fin de abonar 
la. audición radial a cargo del concertista dé 
guitarra Eduardo Falú, que se llevará a cabo 
el día 29 diei Enero, ppdo., con motivo' de cum
plirse un nuevo aniversario del nacimiento - de 

BOLEtlN OFICIAL

Wolfrang Amadeo Mozart; y atento a lo infor
mado por contaduría General,

El Ministro d® Gobierno, Justicia é L Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

' DECRETA’:

Art. I9.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Previ niela, a favor de la .DIRECCION PRO 
VINCIAL DE TURISMO Y CULTURA, la su
ma de DOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
($ 2.000.— m|n.), para los fines precedentes 
mente indicados; debiéndose imputar dicho gas 
to al Anexo D— Inciso X— Otros Gastos— Prín 
cipal a) 1— Parcial! 2&— de la Ley de Presupues 
to en vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese/ insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA 
Salomón Multó 

p:s copia

RENE FERNANDO SOTO
de Despacho de Gobierm í. e 1 Púbhc»

DECRETO N9 ,1969-G.
SALTA, Marzo 7 de 1956.

El Ministro de Gobierno, Justicia, é L Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

•D E C R E T A :

Art. 1-9.-r— Adscríbese, al Consejo General-de 
Educación de la Provincia, a la Oficial 29 (Ta
quígrafa) de la H, Cámara de Diputados de la 
Provincia, señorita MARIA DE LOS ANGELES 
PADILLA.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el -Registro Oficial y archívese.

ARTURO OSATÍVLA
Salomón Multó -

. Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I PúbHcc

DECRETO N9 1970-G.
SALTA, Marzo' 7 de- 1956.

. Expediente N9 5526)56.
—VISTO la nota N9-68 Letía C— de fecha 

21 dd Febrero ppdo., y atento a lo solicitado, 
en la misma por la Dirección de la cárcel Pe- 

-nit enciaría,

El Ministro d® Gobierno, Justicia é I. Pública 
én ejcrcici® del mando gubernativo 

DECRETA:

jArt. 19.— Dánse por terminadas las fun- 
cinees dea Auxiliar 69 (Personal Obrero y de 
Maestranza, Tipógrafo), de la Cáicdl Peniten
ciaría,- don PEDRO MACORITTO; y desígna
se en su- reemplazo al. señor JUAN BAUTIS
TA GUTIERREZ, a partir de la fecha en que 
tome "posesión áe sus fúnclonles.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

■ ARTURO OÑATIVIA 
Salomón Multó

- es copia

RENE FERNANDO SOTO
tefe de Despacho dé Gobierno j. é I. Pública

DECRETO N9 1971-G.
SALTA. -Marzo 7 . de Í956.
—Habiendo viajado en misión oficial -a la 
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■Capital Federal, el señor Fiscal de Estado, 
•Doctor Roberto S. Storni, a fin de asistir al 
Congreso dd Seguridad Policial,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública, 
en ejercicio del mando gubernativo

DECRETA;

Art. 1Q.— Autorízase a la HABILITACION 
DE PAqOS DEL MINISTERIO DE GOBIER
NO, JUSTICIA E INSTRDCCION. PUBLICA, 
DE LA PROVINCIA a liquidar diez (10) días 
de viático ¡dobte, gastos de combustibles y re
paración Ide automotores, a favor del señor. Fís 
cal de Estado, doctor ROBERTO S. STORNI, 
por el concepto arriba mencionado;

'Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Salomón Mulki

•ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

dé Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N* 19?2-G. - \
Marzo 7 de 19'56.

Excediente N9 7932|55.
—VISTO el pites entfe expediente en el que la 

Dirección ¿General de Suministros eleva nota 
númdro 59 die fecha 22 de Diciembre próximo 
pasado; y

—CONSIDERANDO:

—jQue por Decreto número 12.866 de fecha 
3 de Enero de >1955, se autoriza a la Dirección 
de Swníhistros para .adquirir por licitación uní 
fonmiss y otros elementois para el personal supe
rior y personal de tropas de Jefatura de Policía 
de la Provincia;

_Que se aprueba dicha licitación mediante 
Decreto N9 14.500 de fecha 18 de Miapo de 1955, 
y se adjudica a las firmas “Ignacio Rodrigo”, 
«Rodolfo Julio Moreno” y “Dergam E. Nallar” 
la provisión de vestuario y otros elementos que 
se detallan en el mismo, por los precios y en 
las condiciones consignadas en las propuestas y 
pliegos de especificaciones respectivos quie £0* 
íren agregados en expediente W a 042 ¡55 y que 
ascienidé al monto total 4© $ 1,500.41b*** 
neda nactaaU

«4^ la «tgiiacio Rodrigo” de la 0á- 
iptal Federal, que fuerte adjudicada para la 
provisión de uniformes y otro§ elementos por 
la’sutna de $ 1.419.705.— moneda -nacional, nó 
Sé ha ajustado al pliego de condiciones exigi
dos en 3a licitación publica convocada por ÍJe- 
tréto arriba mencionado; .

«-Que por Acta Especial que borra agregada 
a fs. 2 de estas actuaciones, la Dirección Ge* 
neral dfe Suministros • resuelve de común acuer
do .aplicar a lá firma proveedora de Uniformes’ 
para el personal superior y de tropas de Jefa
tura de Policía de la Provincia “Ignacio Ro« 
drligo’ de la Capital Federal, un castigo del 
Ió% sobre el importe S 593.895.— de mercade
rías observada pos: su mala calidad, lo que ás- 
Clenide a la suma de $ 118. T79— moneda na- 
fciohál;

^-=Qué -la adjudicación de la provisión de 1.30Ó 
Omisas con corbatas que. asciende al mónto 
total de $ 67.925.—- moheda nacional, ha que
dado sin efecto- por óuáñtó las mismas fUieroh 
devueltas para ser cambiadlas pof otras dé mé- 
Jof. .calidad a y coníBcctóñ;

—¡Por ello, atento lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado y lo informado por contadu
ría General de la Provincia a fs. 5|6 de estos 
obrados, respectivamente,

El Ministro de1 Gobierno. Justicia é I. Pública 
en ejercicio del mando gubernativo .

DECRETA:

Art. 19.— Acéptase la bonificación del vein
te por ciento (20%) sobre él importe de QUI
NIENTOS t NOVENTA Y TRES MIL OCHO
CIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS MONE 
DA NACIpNAL ($ 593.895 moneda nacional) 

concepto- de multa & la firma IGNACIO 
RODRIGO, de la Capital Federal, -y por el con
cepto arriba mencionado-; debiéndose ingresar 
dicho importe que asciende ,a la suma de CIEN
TO DIEZ Y. OCHO MIL SETECIENTOS SE
TENTA Y NUEVE PESOS MONEDA NACIO 
NAL ( $ 118.779 moneda nacional) mediante 
previa nota-de ingreso con intervención de Con 
tadiaría General.—

Art. 29 — Déjase sin iejfecto la adjudicación 
déja cantidad de un mil trescientas camisas 
(1.300) efecutda mediante decreto número 

14. BOO|o5 a favor dis la firma IGNOCIO RODRI 
GO de la Capital Federal y con destino a JE 
FATURA DE POLICIA DE LA PROVINCIA 
por iei concepto arriba mencionado y qug ascíen 
de la suma de SESENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS M0NE 
DA NACIONAL ($ 67.925 moneda nacional); de 
biéndose ingresar dicho importe con nota d# in
greso y previa intervención de Contaduría Ge
neral.—

Art. 39 — Autorízase ,a la DIRECCION GE
NERAL DE SUMINISTROS, para realizar una 
nueva Licitación pública para la provisión de 
un mil trescientas (1.300) camisas con corbatas 

con destino .al personal superior y de tropas de 
JEFATURA DE POLICIA DE LA PROVINOLA 

Art. 49 __ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Salomón Mulki

Es copie
RENE FERNÁtíD© SO l’O

Jefe de Despacho dé Gobíérnó, J, é L PíAltóa

DECRETO Ñ9 1973-8
SALIVA, Marzo 7 de 19&é
Epté. n9 21.337|’5g
Vista la fenuncia presentada por5 el d"»ñor ín

ter ventor die< la Dirección de Hospitales de la Ca
pital, Di\ Ricardo Jiménez,

El Ministro dfc Gobierno; Justicia é I. Pública 
En-ejercicio. dél Mando Gubernativo 

DECRETA:

’ Art. 19.— Aceptase la renuncia presentada par 
el doctor RICARDO GIMENEZ, al cargo de í.n 
terventór idí8. la Dheicición de Hoispiiajes de IU 
Capital, iy dásele las gracias por los importantes 
servicios prestados.

Aft. 29 — Desígnase interventor de la
ción de Hospitales dé la Capital, al Doctor SE 
VERÍANO SALADO, actual Oficial 79 —Jefe 
de Consultorio de Ginecología— de- la Mater
nidad: “Luisa BeTnal de Villar”.—

Art. 39 — Concédete licehfcia extraordinaria, 
sin .goce de sueldo al Doctor SEVERIANO SALA 
UOrén el cargirde Oficial 79 Jef© ógnstUt-Q^

rio de Ginecología— deja 
B. de Viljlar” dependiente 
Hospitales de la Capital, a

•Maternidad “Luisa 
dje la Dirección de 
partir de la fecha

del presentí
desempeñe como Interventor de la Dirección de 
Hospitales de

Art. 4.9 —
te3e en el IL

decreto-, y mientras el mismo- se

- la Capital.— 
Comuniqúese, 

,rgistro Oficial
publlque.se, hisér-j- 
y archívese.

e ■
Es copió:
Martín

ARTURO OÑATIVIA ‘
Julio A o Cintioni

A. Sánchez
Jefe de liesj acho de Salud Pública y A. Social

VISTO ,1a 
la DÜRECCI

DEOREt|) Jí» 1974-E
•SALTA,: M nzo- 8 de 1956

necesidad de proveer de fondos a 
>N GENERAL

Y OBRAS PUBLICAS, a f
la suma de 2DO.000.— %. al Es

cultor nn. JUANEARLOS
nfe .a- su cargo la realizaicipn del Cristo a eri
girse en. ’d1 c erro San Bem

encuentra prevista en el plan de 

DE LA VIVIENDA 
:ín de que poeda ha-

edr efectiva
IRAMAÍN, que tie-

ardo de esta Capital
obra que: se 
realhaciones.

—Por eho,
El Ministró de Gobierno,

En 'ejercicio del Man
¡ D E C R E r

Justicia é í. Pública 
icio Gubernativo * 
T A ;

Art. 19¡ 
ría General

NERAL DE

Previa intervención de Contadú- 
liqiuídese por 

la Provincia, a favor dé
LA VIVIENDA Y OBRAS- PUBLI

CAS la Suma de 200.000
MIL PESO1S
de oportuna

Tesorería General 'de 
la DIRECCION GE

%. (DOSCIENTOS 
CIONAL) con, cargo 
cuentas, a los fines 
e, con imputación a

DIRECCION'VALORES

MONEDA NA
rendición -de

expresados ' 3-recedentement (
“VALORES A REGULARIZAR 
GENERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PU-.
BLICAS— DECRETO N? ‘

Art. 29 — ■ Comuniqúese,
en el Rpgútro Oficial y

8531|54”.— 
publíquese, insértese

archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

QG FÉLIX Át£

És cepf®

SAwyiÁí
fefa (& ípsBiSéeii& d&í M; di

NÉO ll'ÉR^Q 
a é. F. y &. Paaife

BEcrStó N9 1975-8*
SALTÁ Marzo 8 ¿e 195

71*7-0-956 —Éxpte-. í
VÍSTd- éste expedienté 

General ¡de 
cita sé liquide a su favor la

la Vivienda-y
bór el qtíé Dirección 
Obras (Públicas soli- 
siüna de $ 1.070.000

del meis dh

pára aténder oon dicho irrporte el pago de jor
nales 'correspondientes a

febrero del corriente año;
—Por ef.l¿,

1

EL Ministre Interina de
éjardeia del Mando Gubernativo

: i) E C R E

la segunda quincena

□bl-erho J. é I. Pública

■TA e

Art, íl;9 4_ Con intervención de Contaduríá- 
la PtoVincia, náguése por Tesorería

PUBLICAS, con car
de cuantas, la suma

General . de
General -a ihv&r de DIRECCION GENERAL DE
LA VJVIEis : '
go de 'OjJoin
de $ l-OÍO.
PES.OS MÓNEDA ÑACídNÁL) a los fines íñ- 

DA T OÉRAS
;üna rendición
000.— (UN MILLON SETENTA MIL

üicatllos precacíentemente, con imputación a la
yic

llque.se
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REOCION GENERAL DE LA VIVIENDA Y O- 
BR'AS PUBLICAS— Decreto N’ 8531]54”— 
, Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese) 
en el Registro Oficial y archívese,

ARTURO OÑATIVIA
Adolfo Araoz

Es cepla s
Santiago Felfas Alonso Henero

Jefe-.d© Despacho del M. d© E. F. y O, Públicas

&
DECRETO N? 1976-E.

■SALTA, Marzo 8 de 1956
Habiéndose aprobado el presupuesto general 

de gastos y cálculo, -de recursos a regir durante 
el ejercicio' de 1956, y siendo necesario adecuar 
a dicho décreto-Lisy al personal que viene pres 
tandb- servicios en las distintas reparticiones de 
la ^Administración Provincial,

El Mii’hs'ro Interino ¿e Gobiern0 J. é 1. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

Art. 19 — Desígnase, confírmase y asciéndese 
con anterioridad al 1? de enero- del año en cur
so, al ’ siguiente personal del MINISTERIO DE
ECONOMIA FINANZAS L OBRAS PUBLICAS 
que viene prestando servicios, con las.asignado- 
tres ¡mensuales que para los respectivos cargos 
fija la citada Ley de Presupuesto,

ANEXO O—-INCISO 1|1—ITEM 1— 
Subsecretario — JAIME LOPEZ FIGUEROA.á 
Jefe de Despacho SANTIAGO FELIX ALONSO • 
HERBERO
Oficial Mayor MARIANO COLE ARIAS 
Oficial 1? — CAMILA LOPEZ
Oficial 3? — IRMA CELIA -MOGRÓVEJO DÉ 
LACHAN

Oficial —• YOLANDA SANCHEZ HEBEÑA 
Auxiliar Mayor — D. VICENTA CENTINO TO 
Auxiliar Mayor — AMALIA PEREZ
Auxiliar Mayor EDUARDO FERNANDO 
DAVALIA ‘
Afiliar & — ANA CONCEPCION DÉ LA 
©UÉSTÁ.

. Auxiliar — Nelly edWiges mónióó 
Auxiliar 1^ BÉTTV ELENA ZENZANO • 
Auxiliar 1? — PAULINA SÁNTÁFÉ

Auxiliar 2? —» MARÍA ELENA OVEJERO PAZ 
Auxiliar & — GLADYS JULIA TORRES 
PERSONAL DÉ SÉRVÍCÍOS

Auxiliar Principal (Chofer) CASTÚLÓ RÜÉDA 
Auxiliar 1? — CLAUDIO TOLÁBA
Auxiliar 3? — ANTONIO CARRIZO 
Auxilias 3 * — ANDRÉS CtíOCOBAÜ 
Auxiliar' 3$ — MIGUEL ÍAUREGUl
Auxiliar-3? — BENIGNO LÍZARÉAGA

¡BALTA, Mar^o 8 de 19§6

. -Aft. 29 ©oniuníquésé, publíquese, Insértese 
éh el Registro Oficial y archives^ .

ARTURÓ’OÑATIVIA
Adolfo Araoz

Es éópid?

Santiago Félix Alonso Her'féiñ
Me db Despacho del M. ds E. F. y OnPuMléc®

MmSTÓ 1&77-É -
Salta, níafzó 8 de’ l§5é.

¡Hadiéndo-se ¡aprobado' él ^fésú^tiesto &&1A 
í’al de Gastos y Cátalos, de-RécuiWs a regir 

I&ALTA, MAW-10 M W. *

durante el Ejericició 1956 y siendo necesario a- 
decuar a dicha Ley al personal que viene pres
tando sci vicios en las distintas Reparticiones 
de la Aidminústioción Provincial.

— Por ello,

-El Mmii.tro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

D E C R® T A :

Art. 1Q — Confírmase, -con anterioridad al l9 
de enero del año en curso, a la señora VELIA 
CAPOBIANCO DE ROBREDO, en el cargo de 
Auxiliar Principal del Consejo Profesional de 
Agrúmense-res, Arquitectos, é Ingenieros, con la 
asignación mensual que para dicho cargo fija 
la ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
> INTERVENTOR FEDERAL

I n t & i; i -n o . 
de la Provincia

1 - Adolfo Araoz
■Ministro de Economía, F. Obras Públicas

Es éopia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe De Despacho del M, de E. F. y O. PúbHcaS

DECRETÓ N? 19Í8JS
SALTA, Marzo 8 de 1966

Habiéndose aprobado el Presupuesto Gene
ral do Gastos y Cálculos dé Recursos á regir 
durante el Ejercicio 1956 y siendo necesario a 
decuar a dicha ley ál Personal qué Vtaé\préS 
tando- servicios' en _ las Distintas Reparticiones 
de la Administración Provincial,

— Por ello, ’

El Mínistfo de Gobierno, Justicia é lo Pública 
En ejercicio del Poder Ejecutiva

.DECRETA:

Art. 19 —- Confírmase, cón anterioridad al 1? 
de ¡enero del año en curso, al siguiente Per
sonal que viene prestando servicios én. la CON 
TADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA con 
las asignaciones mensuales qué para los respec
tivos 'cargos fija leí citada ley de presupuesto’

ane^o jó— INCISO SI— ítwd 
PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO 
Ardfés S. Flore — Presidente, Duilio LUcárdi 
Contador Mayor, — Félix Humberto Cifre Con 
tador Mayor, — Gustavo E. Wierná Contador 
Fiscal General, — César A. Aliürraldé contador 
Fiscal, — Rolando' Tapia Secretario-, — Vicéii* 
te Caspio Jefe del D'epartámento dé Persónálj 
Mi-giri Angel Gramajo Jefe del Departamento 
Responsables, — Oscar Bernardo-Frías Jefe del 
Departamento Administrativo, — Isabell Wayar 
Of-cial Principal, — Aída Arias de Moral Oficial 
Principal, — Juan Lamas Oficial Principal,^ 

Delicia Ürqü‘ga Oficial Principal, — Otilia R. 
de Moya Oficial 2?, — Hilda Sánchez de MoS- 
qüeirá Oficial 2<?, — María.Luisa Busch Ofi
cíala, — Nelly Querchi cíe Gérbino Oficial 2?, 
Osvaldo Sofá- Oficial — Armando GimeneS 
Hossi Oficial 5? — Armando Óarráró Oficial 5^, 
Juan Martíxl. Alavila Oficial 5^, — Bennjámin Ro« 
día Óificiál 5? — Héctor R. Romero Oficial 5?. 
Desiderio í. Nunez Oficial 6^, Eduardo Pi
jas Oficial 6?, —■ María Margarita SaxmWlítd 
Oficial 6^ — Beatriz, Asando. de Sobaído O» 
ÍWM?, — María Joséfo MosWó Oñríaí 7^ 

Catalina Días de Avila Oficial 79,— Caunen E. 
Robles Oficial 7? — Amalia Lucila Isasbendi

Auxiliar Principal, — Aurelia Clemente Au
xiliar Principal, — Marcos Ibarra Auxiliar Prin 
cipal, — Elva Inés Rodríguez Auxiliar Principal 
Hipólito M. Gonzallez Auxiliar 19, — Manuela 
Maillagray Auxiliar 1*?, — Agustín Sánchez Au
xiliar 1?,. — Angélica R. de los Llanos de Bra
camente Auxiliar 29, — Rafael Sueldo Auxilar 
29, — Manuel A.' Gallo Tapia Auxiliar 39, — 
Margarita C. de Villar Auxiliar 3o, — Lía Ra
mírez Auxiliar 49, — Laureano* M. Rosales Au
xiliar 49, — María Angélica Apuña Auxiliar 49, 
Laura Plezylk Ortiz Auxiliar 4? ■— Azucena Me 

,na Auxiliar 59, — Gladys Lea Gana de Baratare 
Auxiliar 59, — María Angélica Nuñez Auxiliar 
59, — Ernesto Alabí Auxiliar 6?, 
PESONAL DÉ SERVICIO: ;

Rene Quispe Auxiliar Principal, — Justo* Aiva- 
rez Auxiliar 19, — Roque Aguilera Auxiliar 29, 

Art. ? 9 — Dejases establecido que la designa» 
ción de la señora ANGELICA RUIZ DE" LOS 
LLANOS DE BRAGAMONTE, como Auxiliar 29, 
lo es a partir desde -el 7 de febrero del .año en 
curso.—

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
m él Registro Oficial y ai‘Chívese4—

ABTURO OÑATIVIA ■
Mmistre de Gobierno, Justicies e I. Pública 

El Intérvgñtor Federal (te la Provincia de Salta 
interino,

. .. . Adolfo Arafíg.
Ministro de Écoñoiñía, F.. y Obras Públicas ’

Es copia ,

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas '

■RESOLUCIONES DE IOTAS ' .

N? ‘ 13581 — CORRESPONDE AL EM'E. N’ 
8202— M-------- RESOLUCION N? 31 — SAL
TA 6 DE FEBRERO DE 1956

*-¥ VISTO:
La presenté solicitud de exploración o ”&■» 

tefe formulada por el señor PANTALEON PA 
LACIOS, y .

..—•CONSIDERANDOS • ■ '

Que se han cumplido los requisitos forma* 
les exigidos por el Código ds Minería y sus 
reglamentaciones, sin que se hayan deducido 
oposiciones ¡

Fñf ello, de acuerdo coñ lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería y de conloé 
midad con las facultades coríferidas ¡por el 
S. Decreto N? 1026-52,

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINEA
RA NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA 

RESUELVE: • '

1?) ’OTORGASE a doil PáNTALEON FALA^ 
CIO permiso exclusivo- para explorar 0 catear - 
sustancias ñílneráleé dé primera y segunda-ca* 
tégóríá, coñ exclusión dé petróleo (hidrocar^u« 
roS flúídóS y SUS derivados) y minerales re* 
servados por. él Gobierno Nacional en el De
partamento de Cachi de esta Provincia, por el 
término^ de (300) trescientos dias y en una sm 
perficíe de (2000) dos mil hectáreas, Ubicada! 
de acuerdo con el informe de Registro Gráfi
co efectuado'! a fs, 6 vte- y 7 y ©roquín á@ 
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8. quedando la zona peticionada registrada en 
la siguiente forma: se ha tomado como punto 
de referencia el cerro Tres Tetas y desde a- 
quí se midieron 5.500 metros Az. 258? y 7800 
metros Az. 168? para llegar al punto de parti
da desde el que se midieron 5000 metros Az. 
168?, 4000 metros Az. 258?, 5000 metros Az. 348? 
y por último 4000 metros Az. 78° para cerrar 
la superficie solicitada.— Según estos datos 
que son dados por el interesado en croquis 
de fs. 1, escrito de fs. 2, rectificación de fs. '6, 
y según el plano minero, la. zona solicitada se 
encuentra libre de otros pedimentos mineras.

Los terrenos afectados, según man Lstac ón 
del interesado, son de propiedad, de das eñoras 
Genoveva Ruiz de Wayar y Teresa Teaín de 
Wayar, ambas domiciliatdas en la finca “Ca
chi Adentro”, departamento de Cachi de esta- 
Provincia.

29) De acuerdo con el Art. 28 del Código de 
Minería, el término del permiso c m-nza-á el 
8 de Marzo próximo y vencerá el 3 de Enero 
de 1857.

39) El pago del canon minero se acredita 
con el sellado por valor de $ 8.— (ocho pe
sos moneda nacional), que se agrega a fs. 18 
(art. 49 inc. 3?, Ley 10.273).

49) El permisionario queda obligado a dar 
cumplimiento a las disposiciones del Código de 
Minería, decretos y disposiciones regí amenta
dlos en vigencia y observar las instrucciones 
respecttivas.

59) Por Escribanía de Minas, hágase saber,, 
regístrese en el “Registro de Exploraciones", 
publíquese en el Boletín Oficial, dése testimo- 
nio al concesionario, tómese nota por el De
partamento de Minas, y cumplido RESERVE
SE en Escribanía de Minas.

} e) 16-3-56.

' Resolución N? 7
Salta, mayo 13 de 1955.

; Y VISTOS:
' La presente solicitud, de exploración o cateo 

. formulada por los señores Modesto Muñoz, 
Enrique Vidal, Pantaleón Palacio, José Royo 
y Emilio Batel, en el expdte. N9 2200—M y

CONSIDERANDO:

Que se han cumplido los requisitos forma
les exigidos por el Código de Minería y <us 
reglamentaciones, sin que se hayan deducido 
oposiciones |

Por ello, de acuerdo con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería y de confor
midad con las facultades conferidas por el S. 
Decreto N9 .1026-52.

- EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MrNE- 
’ RA NACIONAL EN PRIMERA INSPANCIA 

.RESUELVE:

1'9) OTORGAR a los señores Modesto Mu- 
ñélj Enrique- X^dal, Pantáleón Palacio, José 
Royo, y Emilio 'Ratel, permiso exclusivo para 
explorar o catear sustancias minerales de pri
mera y segunda categoría con exclusión de pe 
tróleo- (hidrocarburos fluidos y sus derivados) 
y minerales reservados por el gobierno nacional 
en el Departamento de Cachi de ésta Provin
cia, por el término dé .(300) trescientos días 
$ en guperfW d@ (2QQ0) dos mil iuctá- 

reas, ubicadas de acuerdo con el informe de 
Registro Gráfico efectuado a fs. 3 y vta. y 
croquis de fs. 4, quedando la zona peticiona
da en la siguientte forma: Se toma conr.; pun
to de referencia el cerro Tres Tetas, y de 
allí se miden 1500 metros az. 2589, 3800 metros 
Az. 1689 y 2000 metros Az. 258? para llegar al 
punto de partida desde el cual se midieren 
4000 metros Az. 1689,. 5300 metros Az. 258--. 
4000 metros Az. 3489 y por último 5000 metro* 
Az. 789 para llegar"nuevamente al prnto de 
partida y cerrar la superficie solicitada. Según 
estos datos que son dados por el solicitante 
en escrito de fs. 2 y vta. croquis concordante 
de fs. 1 que conforme al plano de registro 
gráfico correspondiente, la zona solicítatela sí- 
encuentra libre de otros pedimentos mineros. 
Eh el libro correspondiente de esta Sección ha 
quedado registrada esta solicitud bajo el- nú
mero de orden 1552.

29) De acuerdo con el art. 28 del Código 
deMinería, el término del permiso comenzará 
el 13 de Junio próximo y vencerá el 9 de 
brii de 1956.

39) El pago del canon minero se acredita 
con el sellado por valor de $ 8.— (ocho pesos 
moneda nacional), que se agrega a fs. 18 (art. 
49, inc. 39, Ley 10273).

49) El permisionario queda obligado a dar 
cumplimiento a las disposiciones reglamenta
rias en vigencia y observar las instrucciones 
respectivas.

59) Hágase saber, regístrese en el “Regis
tros de Exploraciones”, publíquese, en el BO
LETIN OFICIAL, dése testimonio al concesio
nario, tómese nota por él Departamento de 
Minas, y cumplido Resérvese: en Escribanía de 
Miñas, - -

Dr. César 8. Pagés.—- Jefe Delegación Au
toridad Minera Nacional Salta — Ese, Julio 
Raúl Mendia, Secretario. Hay dos sello*. ' 
Es copia.

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO 
Escribano de Minas

e) 16’3a56,

N9 13579 — Y VISTOS:
SALTA, Mayo 19 de 1955.—

La presente solicitud de exploración dé cateo, 
formulada por los señores: Modesto Muñoz, 
Enrique- Vidal, José Royo, Pántaleón Pa'ocio 
y Emilio Ratel, en el Éxpte. N9 2197-—M—e y

Considerando

Qué sé han cumplido los requisitos forma
les exigidos por el Código de Minería y sus 
reglamentaciones, sin qúe se hayan deducido 
oposiciones;

Por ello, de acuerdo con ló establecido por 
él art. 25, del Código de Minería y dé confor
midad con las facultades conferidas por él S. 
Decreto N9 1.026152.—

El Delegado dé la Autoridad Minera Nació 
nal en Primera Instancia;

Resuelve:

1$) Otorgar á los señores Modesto Muñoz. 
Enrique Vidal, José Royó, Pantaleón Palacio 
y Emilio (Ratel, permiso exclusivo para ex
plotar p catear Sustancias minerales de la 
primera y segunda categoría con exclusión de 
jiffcéleo (hitowWQB fiuidQá y

minerales reservados por el Gobierno 
en el Departamento de La Poma y 
esta Provín

«cientos días
.ña, por el término de 
y en una superficie ¿de 
as, ubicadas de acuerdo

dos.) ¡y 1 
NacÍQná 
Cachi de 
(300)^ tr 
(2000¡) dos mil hectárc 
con el informe de registro gráfico, efectuado 
a fs.: 6* vta. y croquis: de fs. 8, quedando ¡Ja 
zona peticionada registrada en la siguiente 
forma: j5e_ha tomado como punto “de referen 
cía el pi 
de aquí 
llegar ai 
den 2.50) 

ico más' alto del Cerro Trés Tetas y 
se miden 1.20) metros, Az. 3489 para 
punto de par
mts. Az. 789, 5.000 metros’ Az. 1689 

4.000-metros Az. 258?,
.500 metros Az. 789, para llegar line
al punto dé partida, cerrando la su* 

solicitada. Según estos datos que son

áda desde el • cual - se mi

5.000 metros 3489-y por

a,

quedado, registrada

último 1 
vaméhte 
perfióie 
dados pñr el solicitante en escrito de fs. 
.croquis 3 
plano' de 
zona «sol 
dimentos 
te de- es 
solicitud

29) ; De 
de Míneñ 
MENZO1 
CERA EjL 16 DE ABR¡IL DE 1956.-:

39)JE1 
el sellada 
naciohal 
39, Ley

49)( El 
cumplim 
tarias e:a vigencia y 'febséFvar las instruccio
nes Tesp

concordante dé fs. 1 - y conforme al 
registro grá:

citada se ener e
• mineros.—-En el libro correspóndien 
:pa sección ha

bajo el número de orden 1698).—
1 acuerdo con
?ía, EL TERM
el 20 DE JUN

Ico correspondiente, la 
entra -libré de otros pe

el Art. 28- del Código - 
:INO DEL PERMISO CO 
IO PROXIMO Y VEÑ-

pago del canon minero se acredita con 
por valor de 
que se agrega

10.273).—
í permisionario
Liento a las- disposiciones reglamenta*

activas.— ’-[• :

8) ocho pesos moneda, 
a fs. 23.— (art. 4V, inc*

queda- obligado a dar

j, dése testimdi

Resérvese;? eh

nio- al coñcésionário, 'tó 
ártaméñto' úé-Minas, y 
Escribanía-ñe^Mihas^ 

alegación Autoridad Mi- 
” Ese? jjm&lD-.-¿5RAUL

59)'Hágase saber, regístrese ¿n elJ‘Registro 
de Exploraciones” puMíquese^eñtel BOLETIN 
OFICIAL, 
mese no ba por el Dep 
cumpiidc
Dr.- Q. F AGESr Jéfeip 
ñera Nacional, Salta.»

,, Secretario,-^
Jb ANTONIO RUIZ MORENQAWci’U-
1 Minas.—

MENDIA
MARO 

baño ¡ de

SALTA, OCTUBRE 4 détl9&5.
PEDIEN]TE N9 22Ü3=-^ — RESOLUCION W 
116 i -| ' -
VISTOS:

La presénte Solicitud
formúlací

de exploración^ cicateo
a por él señor MODESTO -MUÑOZ, y

CONSIDERANDO:

han cumplidc 
por el Códigc 

sin quu se hayan deducida o«

Que se 
exigidos 
glamqnta clones, 
posición^ s:

Ror¡ elp, de 
el Arta
formidad

los requisitos -forma’es 
de Minería y sus re

cen lo establecido poí 
de Minería y de con*

acuerdo
Código25 del

con las facultades conferidas por el 
Décrek/Oí N9 1026|52A ' -

.A AUTORIDAD -MÍN&EL DELEGADO DE L
RA. NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA, 

RESUELVE: .

19) ; OTORGAR a dqi 
• permiso 
tanciás primera y segunda ea

a -MOfífibíb Muño?/,. 
exclusivo para explorar o catear" sus- 

minerales deda 
íqq e?giTOi|j| ife .fetrdieo



\

. PAC. §54 ,/•
ros fluidos y sus derivados) y miiieiaíes re
servados por el Gobierno Nacional en el De
partamento de CACHI de la Provincia, por el 

¿ . término de (300) trescientos días y en una su
* ?.perficie< de (2000) dos mil hectáreas, ubicadas 
; de acuerdo con el informe de Registro GráL- 

i. ' co efectuado' a fs. 5 vta.y croquis de fs. 6,
quedando la zona peticionada registrada en la 
■siguiente forma: Se ha tomado como punto oe 
referencia el cerro Tres Tetas, desde el que 
se midieron 1500 metros Az. 258? y 7800 me
tros Az. 168? para llegar al punto' de parttidá 
desde el que se midieron 5000 metros Az. 168*? 
4000 metros _Az. 258?, 5000 metros Az. 348° y 
por último 4000 metros Az. 78? para cerrar así 
la superficie solicitada. Según estos datos que 
son dados por el interesado en croquis de fs. 
1 y- escrito de fs. 2 y según el plano minero.

- la zona solicitada se encuentra líbre de otros 
/ 'pedimentos mineros. Los terrenos afectados so 
; ■ gúh-manifestación del interesado son de pro

piedad de la Sra. Genoveva R. de Wayar, do
• miciliada. en el Pueblo de Cachi de esta Pro-

* - Víndia.— . .
•29) De acuerdo con el Art. 28 del Código de 

Minería, el término del permiso COMENZARA
. /4: DÉ ' NOVIEMBRE PROXIMO T VEN-

. Y CERA el sr DE AGOSTO DE 1956.—
. - 39): El pago del canon minero se acredita

CÓn el sellado por valor de‘”$ 8.—= (ocho pesos 
moneda nacional), que se agrega a fs. 14.— 

7, ÍÁrt 4, tac. 39 Ley 10.273).—
7'7 . 49.) El permisionario. queda obligado a dar 

cumplimiento a las disposiciones reg’ameñta- 
' lias en vigencia y observar las instrucciones 

-í^.^ipectivás.—‘'
-: 59) Hágase saber, regístrese en el Registro 
de Exploraciones, publíquese en el BOLETIN

' OFICIAL, dése testimonio al concesionario, tó 
' mesé nota por el- Departamento de Minería y 

’ ” avmpiido Resérvese en Escribanía de Muías 
Repóngase.—

MARCO RÜTZ MORENO, Escribano de Mi- 
'"7f¿M^ '• ' • ; ■
,'’ e) i6|3|56.—

N9 13577'
— RESOLUCION N9 92.— 0ALTÁ, JULIO 12 

'■ ‘ DE 1955“ Y VISTOS:
La'presente solicitud de explotación o cateó 

presentada por lo§ • señores Modesto .Muñoz, 
T ' Enrique Vidal, Páiitáleón Palacio, José Royo, 

fimilld Batel y

CONSIDERANDO i

Qu© han cumplida ló§ requisitos foimá- 
■ le§ eMigita por el Código de Minería y sus 

; reglamentaciones, £iíi que se hayan deducido 
¿posiciones.—

Por ello, de acudido coñ íó establecido por 
é!’ art. 25 del Código de Minería y de confor-

* ..-¿lidád Con lás facultades cónferidas por él S.
ÜBcrétd Ñ9 L026|l2^

ÉL. DELEGADO Dfí LA AUTORIDAD MiNÉ- 
•-?>A. /NACIONAL EN PRIMERA TNSIANCÍÁ,

; RESUELVE:

1?) r : á lóS señorea Modesto:. Muñoz, 
Éílriqué Vidal j.Páhtáleón. Palacio, ¿José -Royo, 

c Emilio Batel, permiso exclusivo para explorar 
; catear Sustancias -niínéfales ¿dé la prini.ra 

y segunda ■ categoría, con exclusión dé pétró- 
(Midrpcarbufo^ fluidos y sus- derivados) y

Salta, marzo i>dé lasé

' minerales- reservados por el Gobierno Nacio
nal en el Departamento' de La Poma y Cachi 
de esta Provincia, por el término de (303) tres 
cientos cuas y en una superficie de (2300) dos 
mil hectáreas, ubicadas de acuerdo con el in
forme de registro gráfico efectuado a fs. 3 
Croquis de fs. 4, quedando la zona peticionada 
registrada de la siguiente forma: Se toma co 
mo punto de referencia el Moiro del Quemado 
y desde aquí se midieron 800 metros Az. 348? 
y 4000 metros Az. 789 para llegar al puntó de 
partida desde el cual se midieron 4000 me
tros Az. 789, 5000 metros1 Az. 1689, 4000 metros 
Az. 2589 y por último 5000 metros. Az. 348? pa 
ra llegar al punto de partida y cerrar la su
perficie solicitada.—< ■

Según estos datos que son dados por los so
licitantes en escrito de fs. 2 y croquis de fs. 1, 
y según el plano minero, dentro de la zona so 
licitada se encuentra registrada la mina ‘San 
ta Elena7’ expte. N9 1390—A— 44, que tiene una 
superficie de 42 hectáreas y cuyos derechos 
deberán respetar.—

29) De acuerdo’ con el art. 28 del Código de 
Minería, el término del permiso COMENZA
RA EL 12 DE AGOSTO PROXIMO Y TER
MINARA EL 18 DE JUNIO DE 1956.—

39) El pago' del canon minero se acredita 
con el sellado por valor de $ 8 (ocho pesos 
moneda nacional), que se agrega a fs. 26 (Art. 
49, inc. 39, Ley 10.273).—=

49) El permisionario queda obligado a dar 
cumplimiento á las disposiciones del Código 
de Minería, decretos y disposiciones reglamen 
torios en" vigencia y observar las instrucciones 
respectivas.-**

59) Hágase saber, regístrese en el. “Registro 
de Esqíloraciones”, publíquese en el BOLETIN 
OFICIAL, dése testimonio al concesionario, tó 
mese nota por eh Departamento de Minería, 
y Cumplido, resérvese éñ la Escribanía de Mk 
iias.“® Es ctopia.^ ~
Geol. RAUL J. VALDEZ, Sub-Delegado £ car 
go dé la Delegación.— Ese. JULIO RAUL 
MENDIA, Secretarios
MARCO ANTONIO RÜIZ MORENO, Escriba* 
ño de Minass

g) igiSiBBs

N9 13576
Corresponde al expedienté ñ9 1943 
OH ~ RESOLUCION N9 169. — SALTA, NO- 
RreéponSé Al expedienté ñ? ;943 i__ 
VIÉMBRÉÍ 4 DÉ 1935.— POSTERIOR AL RE 
Gis-tro.—
VlUTOi • ■

•Él presénte e^pédieñte. N? 1943-—OH, lo in
formado por ESCRIBANIA demás constan
cias dé autos,

ÉL déléGADo dé la AütoRidad Míne- 
rá NACIONAL éñ primera instancia, 

RESUELVE?

19) DECLARAR CADUCO- él eXpediénte N^ 
1043-^ÓH, dé exploración ó cateo, Ubicado en 
él Departamento de Los Andes, dé esta Iró- 
Vincia, tramitado por- lós séñoies Nicasio Olio- 
que y Eugenio Kratky, por haber transcurrido 
él tiempo qué señala el art. 29 de la Resolu
ción de fecha 1Ó de Mayó dé 1954 que corre 
agregada a fs. 13 del presénte expediente. -

BOLETIN OFICIAL

29). ESCRIBANIA confeccionará el edicto a 
que se refiere el art. 22 del DECRETO NA
CIONAL DEL 10 DE ENERO DE 1924, que se 
publicará por una .sola vez en el BOLETIN 
OFICIAL, reclamará del • titular la reposición 
del sellado, bajo apercibimiento y ic. notificará 
en legal forma.—

39) Vencido el plazo fijado por el art. 22 
del Decreto Nacional citado en el artículo an 
terior, pasará el expediente al Departamento 
de Minería para su eliminación del Registro 
Gráfico y fecho a Escribanía para su ARCHI
VO.—
MARCO ANTONIO RUIZ MORENO, Escriba
no! de Minas.—

e)' 16¡3 [56.—

N9, 13574 . I'")
CORRESPONDE AL EXPEDIENTE N9 x796-ú. 
RESOLUCION N? 222
SALTA, Noviembre 22 de 1955.

CATEO CON REGISTRO
.VISTÍO: Lo manifestado por ei interesado 

en el presente expediente a fs. 31,

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINE
RA NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA.

RESUELVE:

je) Dése por desistido en su trámites y 
en consecuencia caducos los derechos emergen 
tes de la presente solicitud... _

29) — Escribanía confecionará el edicto a 
que se refiere el art. 22 del Decreto Nacional 
del 10 de Enera de 1924, que se publicará por 
una sola vez «en el BOLETIN OFICIAL, recla
mará del titular la reposición del sellado, ba
jo apercibimiento y lo notificará en legal íor 
ma.

3?) Vencido el plazo fijado por.el art. 22 
del Decreto Nacional citado en el artículo an 
terior, pasará el expediente al Departamento 
de Minería para su eliminación del Regx&tro 
Gráfico y fecho a Escribanía para su Archd* 
vo.— Sobre borrado «-©n—vale.

e) 16-3-5G.

N9 lil73 — COBREPONDE AL EXPEDIENTE 
N? 2014-A — RESOLUCION N? 180
SALTA, 14 d|a Noviembre del955 '7

POSTERIOR AL REGISTRO 
—VISTO: « • 7'r ? ¡X

Él presente expediente Ñ9 2Ó14—A, lo infor
mado por ESCRIBANÍA- y demás 'constancia

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD’ MINERA 
NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA ' 

RESELVE; , ", ' ¡

19 — DECLARAR CADUCO’ el espediente 
N9 2014—’A de exploración, o cateo, ubicado en 
©1 Departamento de SANTA VICTORIA de esn 
ta Provincia, tramitado por el señor GABRIEL 
ARRIEGUEZ, por haber transcurrido el tiempo 
que señala el art. 2? de la resolución de fecha, 

25 de Agosto de 1954 que corre agregada a fs„ 
17 del presente expediente.

gg — ESCRIBANÍA confeccionará él ^edicto 
a.ique se refiere ejl art. 22“del DECRETO NA^ 
QIONAL DEL-10 DE ENERO DE 1924, qje se 
publicará por una sola vez en el BOLETIN O« 
FICIAL, reclamará, del titular la reposición del



Jo'¡SALTA; MARZO 16 DE 1956 -PÁG.J855

sellado,, bajo apeieibimiento’y lo notificará en 
legal. íormá.— •’■ •

39 • Vencido el plazo fijado, por el art. 22
del Decreto Nacional citado- en el artículo - ante
rior, pasará el expediente al Departamento de 
Minería para su eliminación del Registro Grá 
fico y. fecho a Escribanía para su ARCHIVO. 
Repóngase.—
Geólogo RAUL J. VALDEZ Sub-Delegado a car 
go de la, Delegación
Ese.' JULIO RAUL.MENDIA Secretario

e) 16:3j56

N? 13572 — CORREPONDE AI EXPEDIENTE 
1993—B —RESOLUCION N? 175

SALTA, 14 de Noviembre de 1955 
...... . .POSTERIOR AL REGISTRO ...

— VISTO:

El presente expediente N? 1993—B, lo • infor
mado por ESCRIBANIA y demás constancias 
de autos;

EL DELEGADO DE LA AUTORIDA MINERA 
... NACIONAL EN PRIMERA INTANCIA ... 
... ................ \ RESUELVE:...............   ...

I? .DECLARAR CADUCO el expediente 
N? 1993—B. de ©xplosjación o cateo, /¡sbicadoem 
el Departamento de LA CAPITAL de esta Pro

vincia, tramitada por el señor JORGE SAN- 
DIÑO BORELLT, por haber transcurrido el tiem 
po’que señala el art. 2? de la resolución de fe
cha 28 de Abril de 1954 que corre agregada -a 
fs. 17 -del presente expediente.—

2? — ESCRIBANIA confeccionará el edicto 
a que se refiere el art. 22 del DECRETO NA
CIONAL DEL 10 DE ENERO DE 1924, que se 
publicará por una sola vez én el BOLETIN O- 
FICIAL, reclamará del titular la reposición del 
sellado, bajo apercibimiento- y lo notificará en 
legal forma.— '

3?) —-Vencido el plazo fijado por el art. 22 
del Decreto Nacional citado en-el artículo an
terior, pasará el expediente al Departamento de 
Minería para su eliminación del Regisro Grá-' 
fleo y fecho .a ESCRIBANIA para su ARCHI
VÓ.— -
Geólogo- RAUL JORGE VALDEZ — Sub-De
legado a cargo de la Delegación

le) 16 ¡3]56

N? 13571 — CORRESPONDE AL EXPEDIENTE 
N? 1981—V ----- RESOLUCION. N? 177

SALTA, 14 de Noviembre de 1955
POSTERIOR AL REGISTRO

VISTO

¿El presente expediente N° 198'1—V lo infor
mado por ESCRIBANIA y demás constancia 
de autos:

EL DELEGADO DE LA¡ AUTORIDAD MINE-, 
RA NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA 

.RESUELVE:

1? —• DECLARAR CADUCO1 el expediente 
N? 1981—V dfe exploración o cateo, ubicado en 
el Departamento de Santa Victoria de esta 
Provincia, tramitado1 por los señores FRANGIS 
CO VALDEZ TORRES, LEON ANICETO SO
RIA,.y SATURNINA SORIA DE SOSA, por ha
ber transcurrido el tiempo que señalar ^1 aró 
29 de la resolución de fecha 10. d¡é Agosto-que 
corre agregada a fs. 18 del presenté expediente

2? ’ ~ ESCRIBAÑIA" cóñfécciónárá él ediótv- 
á cque se< refiere el art. 22 -del DECRETO NA
CIONAL DEL 10* DE ENERO DE 1924, que 
s.e publicará por una sola vez en, el BOLETIN O- - 

• FICIAL, reclamará del titular la reposición del 
sellado^ bajo apercibimientoi y-.lo"'notificará en 

.legal forma — ' '
- 31-— Vencido el plazo por eUart. 22 d'el Decré 
to¡ Nacional citado- en el artículo anterior-, pasa
rá el expediente ál Departamento de Minería- 
pala su eliminación del Registro' Bráfico y fe * 
cho a Escribanía-para su ARCHIVO.
Geólogo RAUL JORGE VALDEZ 'Sub-Delegado 
a cargo de la Delegación

e) 16¡3[56

EDICTOS DE MINAS

N’ 13575 - ■ :í
EXPEDIENTE N? 100.663-D-54. — MINA 

“RUMIARCO” — LA AUTORIDAD MINERA 
NACIONAL DE pAIJTA< NOTIFICA ATO

DOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON AL
GUN DERECHO, PARA QUE LO HAGAN 
VALER EN FORMA, Y DENTRO DEL TER
MINO DE LEY, QUE SE. HA PRESENTADO 
EL SIGUIENTE ESCRITO DE MANIFESTA
CION DE DESCUBRIMIENTO DE UN YACI
MIENTO DE. MANGANESO DENOMINADO 
“RUMIARO'O”, QUE CON SUS ANOTACIO
NES Y PROVEIDOS DICEN ASI:— “Señor 
Delegado de la Autoridad Minera Nacional en 
Salta.— Los que suscriben, Julio Días Villal-

ba y Carlos F. López, mayores de edad, casados, 
abogado y agricultor, con domicilio en Alva- 
radó 620 y Mejndoza ;378- respectivamente — 
Que, habiendo descubierto en el Departamento 
de San Carlos, un yacimiento de manganeé», 
venimos a hacer la correspondiente manifesta
ción, a los efectos que la Ley determina.— La 
muestra que acompañamos a la presente l a si
do extraída en un punto situado a cuatrocien 
tos metros del Peñón Elevado y dentro dei pe
dimento minero concedido por esa autoridad 
minera, en expediente N? 1750.— El terreno es 
de propiedad del señor Francisco-Viduales, 
domicilio- en Payogasta, departamento 
Cachi.—< Hacemos constar que 110 existen 
ñas colindantes, ni pedimentos efectuados
terceros.— 'Será justicia.— Carlos F. López 
— Julio’ Díaz Villalba. —Otro si digo: MINA.

. RUMIARCO: Tomando como punto de partida 
y referencia P. R. el centro dei 
do Peñón Elevado, se miden 
Sud y 200 metros al Este con 
al 
de

con 
de 

mí- 
por

cerro denomina 
350 ¿metros al 
lo que se llega 
descubrimiento'punto de manifestación de

la presente mina.— Los terrenos no están

ni cercados ni cultivados.— Carlos F. Lóy ,2 
Julio- Díaz Villalba.— Recibido en Escriba

nía de Minas, hoy veinte de julio de 1954 
siendo horas once.— Marco Antonio Ruiz Mo
reno — Escribana de Minas__Señor Jefe: Pa
ra la inscripción gráfica del punto de extin
ción de la muestra esta Sección ha tomado co- o 
mo punto de referencia el cerro denominado 
Peñón Elevado y desde este punto se mldíe- , 
ron 350 metros al. Sud y 200 metros al Este.— 
Según estos datos que son dados por los in
teresados en escrito de fs. 2 y croquis de fs. 
1 y según el plaño minero, el punto de ex
tracción-de -la muestra no se encuentra' den
tro del cateo expediente -N? 1750—D—ñO como 
lo expresan los recurrentes/ sino dentro del ca-

: expedienté N( 
propiedad de-

:."tíe:
■1 de

: Dentro de un‘reí

i encuentra registii 
idose por lo tanto’’de un descubrimiento de 

; “nuevo mineral
' ba' .
i r,c-

J co:i
febrero 14 de 1^55e— Héctor H: Elias.— Sal- 

. ta¡ j
■ da 1

’? 1-75'1-r-D—5T que también es 
los misinos solicitantes.
aio de cinco kilómetros no se 
á;da ninguna otrá mina, t.ra-

; tá
— En el libro correspondiente 
esta solicitud bajo; el mime- 

compaña. croquis concordante
sido anotada
377.— Se ac
el mapa minero.— REGISTRO GRAFICO

octubre 31' d^ .1955.— Visto: La- conformL 
manifestada

’ camión dada por
pase a Escribanía de Minas -para que re 
en “Regist
sus anotaciones y proveídos- é inscríbá- 
preanotacion hipotecaria .con la inhibi-

por el interesado con la ubi- 
Registro Gráfico a fs. 5 vta.

7;■6 3
; giqtre
í2

‘ ' Se
’ciójn

hfs... ¡
^71C—49.— Confecciónese los edictos y publique--
¡se <
en
llí

¡so
no’ifíquese al intaresado-y entregue.se los edic
tos 

’tif
a

’o de Minas'’, el escrito de ís, 4 
¡on 
la
. voluntaria í

8, en concor
b la que alude • el. escrito de 
lancia con la disposición n?#

N OFICIAL de- la Provincia-, 
ormino que establece el art.. 
le Minería.—’ Coloqúese avi-

en el BOLETI 
la form< y • 
del Código 

de citación en el portal de Ta. Escribanía

Cumplida la publicación/ no- 
ietario del' suelo denunciado . 
certificada con aviso de re~- 
un ejemplar.— Repóngase.— 
Váldez — Sub-Delegado a

- Lo 'que el suscripto (

ordenados.— < 
quese al proj:

fs. 2 por carta 
.torno adjuntando 
Ge51ogO' Raúl J. 
‘caigo de la Delegación; 
Escribano de Miias, hace saber a sus efec—

S A L T
NTONIÓ RUÍZ

Escribano de

A, Febrero 8 de 1956 ;
MORENO ,~
Minas - . ■

e) ;ié,. 27¡3 y- 9|4|56'.

tos
•Aj

?135Í7 — PODER EJECUTIVO ILACION AL 
MINISTERIO DE INDUSTRIA

Solicitud de'permiso de cateo-para 
SUSTANCIAS DÉ ——™ - - —---------
¡DÁTÉGORIA EN 
LOZ ANDES EN 
PRÍSSjENTADA p 
ANTONIO PLAZA, 
TAVÍO VICENTE 
JUNIO A LAS D

L$, Autoridad Minera Nacional,- la hace 
ber 

, PRIMERA Y - SEGUNDA 
EL DEPARTAMENTO DE .
EXPEDIENTE =N? 1916—P 

•ÓB LOS- SEÑORES JOSE-.
EUSEBIÓ ALEGRE Y

OLMOS - EL’ DIA. ONCE
)OCE HORAS.-^f

OC’
DE

por' diez días

—Comparezcan a

de dicha solicitud, La zona.

¡orna como ’ punto ’ de referen
cía'

Aracar 30?, a;.Estación Ve- 
y al cerro Arízaro 330? o 

formado? por. las visuales al

sa- 
al efecto, de que dentro de- 

veinte días,- - (Contados" Inmedi’atáméhté des 
pués' de- dichos diez dias);
deducirle todos- los que con algún derecho se" 
crey eren respecto 
peticionada ha quedado registrada"én la si- 
guie ate forma, se

im ' punto * determinados - por las * siguiente a-
Visuales: ál cerro 
ga de Arizaro 60? 
sea me 'el ángulo 
cerro 
fórnu 
J^sta: 
te p : 
rá. I 
sé n.:
Ap. - .60?, 

.Arízaro y .Aracar es -de 60? :y el ángulo . 
ado por " las v suales al jzerro Aracar y a 
ñón Vega de .^íizaw es de. 30?;; desde esr 

en 100 metros ah Oeste pa>- 
: -de partida desde el cual

mto se midíer:
egar al punte
.idieron 5000 metros Az/70?,; 4000 metros 

5000 mef ros Az. 250y y por último 
metros Az. 34

solicitada —
4000 1? para perrar ' la .superficie

’Se^ñn -estos datos; que'son "dados por los in
. de'? ísa 2 y.- 6 y- croquis detéresados en escrito .

y según^ el .:plaño-' minero, la zona fo- 
Tab-sen encuentra libre de otros pedánea " 
mineros— En 31 libró' correspondí ente ha

fs, 1 
licita 
tÓ£

entregue.se
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1536.— Se .acompaña croquis concordante con. N9 13503 -—EDICTO CITATORIO - ;
el mapa ’ minero.— Deben los. recurrentes ex- REF: -Expíe. 3574¡55.— MALAGA E. en b. s.o.
presar su conformidad, si así lo estuviesen, p[90—2.— - ¿ --
con la ubiqación efeetuada. Registro Gráfico' - A los efectos establecidos- por el Código de
diciembre , 1. de 1953.—

” Una-firma: Héctor Hugo Elias.— A lo que 
se proveyó: Salta, Octubre 21 de 1955.— Exp. 
N9~‘1’916—P” VISTCl: ló informado por Escu- 
báhí’á de Minas en la providencia que ante
cede, dese por aceptada tácitamente (Resol. 
N9 82|52 art.-*2) la ubicación diada por Regis
tro. Gráfico; por Escribanía regístrese en “Re 
gistro'dé Exploraciones” el Escrito dé fs. 2 
con'sus anotaciones y proveídos.— Confecció

nese los edictos y publíquese en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia en la forma y térmi 
no . que establece el art. 25 del Código de Mi 
nería. Colóquese aviso de citación en el por 
tal -de. la- Escribanía, Notifíquese al señor Fis 
cal de Estado al interesado y entréguese los 
edictos ordenados. Repongase.— Raúl J. Val 
de^- — • Sub-Delegado: — Salta Marzo 6]56
Es\ copia. , MARCO.. ANTONIO RUIZ MORE
NO, Escribano - de Minas.—
. - e) 9 al 22|3|56.—

EDICTOS CITATORIOS 

■Aguas, -se hace saber que MALAGA S. en O. 
tiene silicitado- otorgamiento de concesión de 
agua pública para. irrigar con un icáudal de 
787,5 l|seg. a derivar del río Bermejo (mar
gen derecha) y con carácter temporal-eventual 
T.BOOHas. consideradas aptas para riegos, del 
inmueble “Fracción— Finca Las Bateas”, ca
tastro n? 1537, ubicado en el Partido de Rama 
ditas. Dpto. de Orán-- . .

SALTA, 5 de Marzo' de 1956 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
ELVA VIOLETA ALBEZA Registro de agua

e) 6 al 1913|56

N? 13502 — EDICTO CITATORIO
REF: Expte. 3572|55.— HECTOR R. GARDEY 
S. O. p)90—2 ...
A los efectos establecidos * por el Código de 
Aguas, se hace saber que HECTOR ROBERTO 
GARDEY tiene solicitado otorgamiento de con 
cesión de agua pública para irrigar con un cau 
dal de 5.250 1 ¡segundo a derivar por un canal 
matriz a contruirse y con carácter temporal 
eventual por la fuente del río San Francisco 
10.000 Has. del inmueble denominado “Frac
ción Lote F” catastro n9 1031, ubicado en el 
Partido de Ramaditas, Dpto. de Oráñ.— 

SALTA. 5 de Marzo de 1956
ELVA VIOLETA ALBEZA Registro' de agua 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 6 al 19|3|56

N9 13505 — REF: Expte. 204|56.—LA FORRA- 
JERA DEL NORTE S. C. P. S. O. F|90—3.—.

—A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que LA FORRAJERA 
DEL NORTE S. C. P. A., tiene solicitado otor
gamiento de concesión de agua pública para 
irrigar con un caudal de 3.150 1| segundo a de
rivar del río Bermejo (margen izquierda) y con 
carácter temporal-eventual, 6.000 Has. del inmue 
ble “Jesús del Rosario”, catastro N? 250, ubica
do en Partido de Embarcación, Dpto. de San 
Martín.—

SALTA, Marzo 5 de 1956. * 1 .

•N? 13570’ — Reí: Exptes. 12591, 12592, 12593, 
13594, 12595, 12596, 12598|48 LUCILA AGUILAR 
DE DIAZ s. i\ p.|94 y 95—1
REGISTRO DE .AGUAS, 25 de Abril de 1955.

EDICTO -----  CITATORIOS .
■ - - —A los efectos establecidos por ^1 Código de

Aguas, - se hace saber que LUCILA AGUILAR 
DE DIAZ tiene solicitado reconocimiento de 

concesión de agua pública para 'irrigar con un 
caudal de .10,50 ljseg. a derivar dlel río Calcha

i quí (margen izquierda), por la acequia de la 
comunidad, 20 Has. del inmueble “El Peñaflor” 
integrado1 pory Jos siguientes lotes: “El Rojo”

> 7. cat. 170; “El Horno” y El Chorro”, cat. 512; 
."7 “Él Durazno” y “Peñaflor”, cat. 511; “San Si

món” y “San Pedro”, cat. 513, ubicado ¿n Pa- 
yogásta, Dpto. dle Cachi.— En estiaje, tendrá 
turno de 8 % días cada 15 días, con la mitad del 
cáúidal de la acequia.—«
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

■ .SALTA, .1’6 de Marzo de 1956
ELVA VIOLETA; ALBEZA — Registro de Aguas 

í Ac Ge Ai So

N? 13569 — Ref: Expte. 12632|48- bis Ma. EN 
CARNACION SÓLAiNA DE GRANE s. agua pa
ra uso industrial

EDICTO— CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

- Aguas,-sé-hace saber que la firma JOAQUIN 
\ GRANE .tiene solicitado reconocimiento de con

cesión dé agua pública para aprovechamiento 
industrial (curtiembre en Metán) Dicha conce
sión es de 511 segundo a- derivar del rio Conchas 
-(margén derecha), por la aclequía comunera y 
con -carácter temporal-eventual.-—*
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
ELVA VIOLETA ALBEZA .— Registro dé Aguas 

‘ - A. G. A. S.
-SALTA, .1’6 de Marzo de 1956 ’ f

L ’ - . 'e) !16i¡3 al 2¡4¡56

e) 6 al 19|3|56.

N9 13500 — EDICTO CITATORIOS
Ref: Expte. 3573¡55 Malaga S. En c. s. o. p|90

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que MALAGA S. en, C., 
agua pública paía irrigar con un caudal de 
tiene solicitado otorgamiento de concesión de 
agua pública para irrigar con .un caudal de 
1.575 1 segundo a derivar del Río San Feo. y 
con carácter temporal-eventual, 3.000 del inmue 
ble “Las Bateas”, catastro N? 1537 ubicado en 
el Partido de Ramaditas, Dpto. de Oran.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
SALTA, Marzo 5 de 1956.

e) 6 al 1!9| 3 ¡56.

. LICITACIONES PUBLICAS-

N9 13549 — MINISTERIO DE INDUS1RIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETROL1 
FEROS FISCALES (ENDE) — ADMINISTRA 
PION DEL NORTE — LICITACION PUBLI
CA YS. N9 204(56

- . boleiin'oficiab .
Por el término de .10 días a contar del 17 

de marzo de 1956, llámase a Licitación Públi
ca N9 204-56. para la contratación de la MA
NO DE OBRA para TRABAJOS DE HORMI
GON A GRANEL, EN CAMPAMENTO VES- 
PUCIO, TABLILLAS, MOSCON! y TRANQUI
LAS, Salta, cuya apertura se efectuará el día 
28* de marzo de 1956 a las 11 horas, en las 
Administración del Nórtte, sita en Campamen 
to Vespucio.

Los interesados en Pliegos de Condiciones 
y consultas pueden dirigirse a la Administra 
ción citada y efectuar consultas en Divisio
nal Salta y Oficinas Y.P.F. Orán.” 
Ing. JESUS IÑIGO

Administrador Acc.
e) 15 al 28-3-56.

N9 13548 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION ----- YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES ( ENDE) -----  ADMINIS

TRACION DEL NORTE
LICITACION PUBLICA N9 195-56

íPor el término de 10 días, a contar del 12 
de Marzo- de 1956, llámase a Licitación Públi
ca n9 195-56 para la contratación de la MA
NO DE OBRA para ACONDICIONAMIENTO 
DE MATERIALES, Y CARGA Y DESCARGA 
DE VAGONES Y CAMIONES EN PLAYA A- 
GUARAY, Salta, cuya apertura se efectura el 
día 23 de Marzo de. 1956 _a las 11 horas,, en 
la Administración Del Norte,’ sito en Campa
mento Vespucio.— . „ ' .

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
consultas pueden dirigirse a la Administración 
citada y efectuar consultas en Divisional Sal
ta y Oficinas YPF. Orán.—
Ing. JESUS IÑIGO 
ADMINISTRADOR Acc.

e) 14 al 23¡3¡56

N9 13547 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION -----  YACIMIENTOS TETRO
LIFEROS FISCALES (ENDE)’ — - ADMINIS 

TRACION DEL NORTE
LICITACION PUBLICA YS. N9 194-56

Por el término de 10 días, a contar del 13 
de Marzo de 1956, llámese a Licitación Públi
ca n9 194-56 para la contratación de la MA
NO DE OBRA PARA ACONDICIONAMIEN
TO DE MATERIALES Y CARGA Y DESCÁR 
GA DE VAGONES Y CAMIONES EN GENE 
RAL MOSCONI, Salta, cuya apertura se efec 
tuará el día 24 de Marzo de 1956 a las 11 ho
ras, en la Administración del Norte, sito’ en 
Campamento .Vespusio.—

Los interesados en Piegos de condiciones j? 
consultas pueden dirigirse a la Administración 
citada y efectuar consultas en Divisional Sal 
ta y Oficinas Y. P. F. Orán.—

Ing. JESUS IÑIGO .
Administrador Acá

e) 14 al 2ó¡3|56

SECCION - ’ 3ÜB¡CiM;

'■ EDICTOS SUCESORIOS

N9 13550 — José G. Arias Ahnagro, Juez ds 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de María Clarisa -Zi-
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garán y especialmente a los’ legatarios insti
tuidos María Mercedes Zigarán de Ljpez Sa- 
nabria é‘hijos menores, Ana Torres y Eduar- 
da López, bajo apercibimiento de Ley.—

Salta, 5 de Marzo de 1956
ANIBAL URRIBARRI
Secretario Escribano

e) 14|3 al 26|4|56

N9 13532—

Ñ9í3484 — ÉUCÉÉORíóí
Angel J. Vidal, Juez de Primera instancia 

.Qivil, 4^ Nominación, cita y emplaza por trein

El Dr. Angel J. Vidal, Juez de Primera Ins
tancia, Civil y Comercial, Cuarta Nominación 
de la ciudad de Salta, cita y emplaza a here
deros y acreedores de doña María I. Ferreyra 
de Guiñez, para que comparezcan en el plazo 
de treinta días a hacer valer sus derechos.—

Secretaría, Marzo 9 de 1956.— Waldemar A. 
S imesen,—

Feria de Semana Santta habilitada. Salta, 
Marzo 6[1956.—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 12|3 al 24|4¡56.-

N9 13514 — EDICTO
El Juez de Tercera Nominación Civil cita 

por-treinta días a herederos y acreedores de 
Antonio Car abante.— Habilitase la feria de 
Semana Santa.—

SALTA, 7 de Marzo de 1956
E. GILIBERTI DORADO .— Escribano Secre
taria ©) 8)3 al 20[4|56

habilitándose la 
la publicación de 
de 1956.— Aníbal

N9 13512 — SUCESORIO — El Juez de Pri
mera Instancia
Arias Almagro
acreedores de
Quinteros por 
feria de Semana Santa para
los edictos.— Salta, Marzo 7
Urribarri — Secretario

. fe . . e) 8||3 al 20)4)56

Ñ9 13511 SUCESORIO — El Juez de 1* Ins 
tandia 4$ Nominación en lo Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
^creedores de doña JOAQUINA QUINTANA - 
DE ARGAMONTE, bajo apercibimiento de Ley 
Habilitase la- feria de Semana Santa.—

. Waldemar Simesen — Escribano Secretario 
(SALTA, Febrero 29 de 1956.
if re) 8)3 al 20]4)86

Ñ9 13506 — SUCESORIO - 
y Comercial, 3^ Nominación, 
pot treinta días a herederos 
doña SEBASTIANA AVASTO 
GUTIERREZ.— Salta, Marzo

- Sr. Juez Civü 
cita y emplaza 

y acreedores ue 
Ó ABASTO DE 
7 de 1956

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario
... é) 7)3 al 19|4|56

. Ñ9 13496 — SÜCESORÍÓ.—
ADOLFO D. TORINO, ¡Juez de Primera íns 

tañcia Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza $¡o.r treinta días a 
herederos y acreedores de doña FLORINDA 
LUCIA LOPEZ.— Salta, Febrero de 1956.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIOÑDO, Secretario. 

- . . : e) 1)3 al 17|4¡56.— 

ta días a herederos de Policarpo Alvar ez y Se 
rafina Gallardo de Alvarez.— Habilítase para 
su publicación, el próximo feriado de semana 
santa.— Salta, 29 de Febrero de 19o6.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre 
tario.—

e) 1?|3 al 13|4¡56.—

N9 13475 SUCESORIO — El Juez de 4* 
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
a herederos y acreedores de doña MARTA AN
GELICA GOMEZ DE VEGA y doña LAURA 
AMALIA ESPECHE DE VEGA por treinta 
días comparezcan a juicio.— Salta, Febrero 27 
de 1956.—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre 
tario.—

S) 2912 al 12|4|56.—

N9 13470 — SUCESORIO El Juez de Segun
da Nominación cita y emplaza por treinta 
dias a herederos y acreedores de D?-. EUSTA 
QUIA GUTIERREZ DE ACUNA— Se habili 
ta la feria de Semana

SALTA, Febrero 27 de
ANIBAL URRIBARRI —

Santa.—
1956
Escribano Secretario 

e) 28|2 al 1114)56

N9 13467 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia y Tercera Nominación en io 
Civil y Comercial cita y emplaza por - trein
ta días a herederos y acreedores de doña Al- ' 
eirá Nallib de Esper ó Alcira Mijail de Esp r 
ó Alcira Nelly Chej de Esper ó Alcira Nalli

en lo C. y C. doctor José G. de Esper ó Alcira Nallib de Esper ó Alcira 
cita y emplaza a herederos y 
Marciana Regina Tintilay de 
treinta días

Badia de Esper ó Badia Alcira de Esper ó 
Badia Alcira Cheg de Esper.— Salta Febreio 
27 de 1956
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 
tario

Secre-

e) 28|2 al 11|4|06

N9 13461— ¡ ’
El Dr. ADOLFO D. TORINO1 Juez de Pri- 

mera Instancia Tercera Nominación en lo Oí 
vil y Comercial, cita a herederos y acreedores 
por 30 días en la Sucesión de Simón Zam- 
brano.— Secretario Interino, Aníbal Umba- 
rri — Habilítese la feria.-

SALTA, 23 de Febrero de 1956.—
é) 24|2 al 9|4|56.— .

N<? 13460 — SUCESORIOAngel J. Vidal 
Juez Civil y Comercial 4$ Nominación, cita 

por treinta días a herederos y acreedores de 
Aniceto Joaquín.— Habilítase el próximo fe» 
liado de Semana Santa para la publicación del 
presente.—

SALTA, 22 de Febrero de 1956 
WALDEMAR SIMESÉÑ — Secretario

6) 23|2 .al 6|4|56

N9 13445 — ÉÍMOtO
JE1 Sr. Juez de S9, Nominación en. lo Civil ci

ta y emplaza por treinta días a 
acreedores de ¡Pedro Escalante é 
maní de. Escalante.— - Habilitase

. mana Santa
SALTA,Febrero' 17 de 1956

ANÍBAL URRIBARRI Escribano

herederos y 
Isidoro Mar 
la feria Se-

ÉecrétariG
e) 21)2 al 4-14)56

Ñ9 13436 — SUCESORIO?
El Sr. Juez Cuarta Nominación; Civil y CÍO'

mercial f cit a 
se considei 
NA TOLAS.
de 1956:- 
Secretario.--

por treinta días, a todos Jos que 
en con derechra Ja sucesión- JUxV
¡A DE ARR.O
WALDEMAR

Habilítase Feria Semana Santa,
e) 17)2 al 3|4|-56.—

)YO.— < Salta, . Febrero 
SIMESEN, . Escribano

N9 13434
El señor « 

Nominaciór. 
treinta pía¡¡ 
JULIAN ó

SALTA, 
AGUSTIN

y acreedores de don 
’ONIO CHAYA.
1956.
RIONDO Secretaria.

Juez Civil y Comercial de Tercera, 
cita y emplaza por el termino de 

í a -herederos
JULIAN AÑT

Febrero 15 dé
escalada:

é). 16|2.al 29|3|56

N9 13430- -
El Juzgada de Primera 

Nominación 
.ta días ¡a ¡ 
o Florinda 
sucesorio 
ciembre ¡ de 
AGUSTIN

instancia y'Tercera 
Civil y Oomorciali = bita por trein 

herederos y acreedores- de Plprinda 
> A. Ruiz de JamayQ,-.cuyo> juici@ 
ha, sido abierto.— Saltaz.. 16 d& dj.

1955.— . “- ó. .
ESCALADA YRIONDO,rSe¿Í’etoie.

©) ■ 16)2 bal J9)3|56:—

EDICTO .SÚCESQ^of X
V .conte Solá,. Juez. de Ins*

era Nominación en’ m.Giyli y Cq 
y emplaza ppr treinta^ días ®. he 

creedores de JUANA _yURgUIZA 
y PRUDENCI

N9 13421
El Dr..

tancia Prinl 
meroial, cit|. 
rederos y ¿ 
DE CUIZA
dentro de dicho .término- hagan?.yata?; sus de
rechos.—

Secretaría
E. GILIBEETI DORADO,

CUIZA, para que

Salta 8 de. .Febrero de .-19§6.—
Sscribatiq-Secretar lo,

- e).' 15|¿’aÍ12^3195-3,

EDICTOS. , 
Almagro' Ju<

N9 13410;
J.G. Ári8|s 

mercial de 
emplaza por 
deros y acresi 
qui. Habilítese la feria deí mes?de; enéi;d'-i950& 
ANIBAL’ URRIBARRI

sz en . l_Q>C'yil^y Ce-. 
F Instancia 2^ Nominación^.cita y 
el término de treinta días^a hete 

ñores de Dámasa Guadalupe Guau

Bcribaho Secretario „ 
e) '9|,2 al b3Í3|á6¿./ / "

-- EDICTOS sucesorios:— 
Juez de Primera Instancia, JPfime*

N9 13406
El Señor

ra Nominación Civil,, citá por 30' días . heré» 
deros y acreedores de donp-EULOGIO 'CESAF 
PALMA.4

E. GIIÍIBÉ;
tario.—.

£ alta, Noviembre 30 de 1955.— 
JRTI DORADO, Escribano Secre*

e). 8|2 al '22|3¡6e.

EDICTO
SUCESOR^ ■Juez PrimeraN9 13391 — sucesorio Juez .Primera 

Instancia,; Piimera Nominabión Civil & Comer* 
cial, cita y ( _ 
deros y acreedores de GRFGORIA SOTO D& 
ÜLLOA 6 ( 
GREGORJA 
Febrero de 
Escribano;

einta días., .a hefe*'

C REGORIA. SOTO DE r .U.YOA ó, 
\ SOTO DE SERRANO. Salta, 2 de 

:,955.— s. guIiberti dorado^ 

Secretario.

SUCESORIO.

1|2 al 19)3)56;-. .

N9 133B6 ■
ÉL Dr.JAngel C. VidalÉL Dr. :Angel C. Vidal cita y emplaza por 

30 días a ¡herederos y acreedorés de Maria Luí 
sá Rodríguez de Vilca. J : r.

SALTA,: febrero I9 de 195'6..’jj; ’/v 
Waldemar SlMÉSÉÑ ;e 

i) ‘É]i ai
scr ibatióSecretaria 
Í6)3]S6; ;
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TESTAMENTARIO

N“ 13468 — TESTAMENTARIO.— El Sr. Juez 
dé Primera Instancia y Tercera Nominación 

. cita y emplaza por treinta días a herederos y 
.. acreedores de ¡don ZOILO GEN ARDO ó ZOI

LO ZENARDQ y en especial a sus herede
ros instituidos Juana Lindaura Fernandéz, An 

... . tenor Cenardo, Antonio Sajama y Petrona A- 
malia Cenardo y al albacea designado don 

. - Rafael Sotomayor.— Salta, Febrero 27 de 1956 
\7. . .AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secre-

tario;—
e) 28|2 al 11|4|56

POSESION TREINTAÑAL

N« 13406 — POSESION TREINTENAS — El
Sbrogío.— Exp. -N9 1757155.— Comisión a car 

- • C. y Comercial hace saber que el señor Esteban 
s Juez de Primera Instancia Tercera Nominación 
, Calvet ha solicitado declaración treiiittnaría

d® un inmueble ubicado en Caí ayate, con lo;
¿siguientes límites y dimensiones Norte, pro* 

s. piedad de Esteban Calvet; Sud propiedad da
Wenceslao Plaza, hoy de Susana O. de Caíveú 

. JSste, propiedad de Félix Lávaque y Oeste, ca
11@ Buenos Aires.— 16.80 mts. de frente por 
igual contrafrente, por un fondo de 64,95 mts< 

L?... Adictos en Norte y “BOLETIN. OFICIAL”— 
3 SALTA, .7 de Febrero de 1956
V- i) 2|0 al i6is¡56

13405 — POSESION TREINTAÑAL — Él
Juéz de Primera Instancia Teicera Nominación

. ^Üfyil y Comercial hace saber que José Marín 
7?. Martínez ha solicitado la declaración treinta» 

haría dé un inmueble ubicado en “El Carril de 
" Abajo”, distrito Coronel Moldes, ’ departamento 

de la Viña, que consta de ios siguientes di< 
tensiones: Norte, 204,20 mts.; Sud, 170,50 mts 

' 'fistw 248 mts.j y Oeste, con dos medidas 214,20 
mts. y 44r:mts, lo que hace una superficie de

.4 hectáreas,, 7976 mts. 240 demts. 2 o lo que 
.. ..férdltm.-4e- eltos límites: Naciente, hasta dar 

goii. di. f ñor ¿de . la Loma, y estancia Runiiñis- 
... dé --míos- .dueños; Norte .propiedad de

Guillermo; -Villa; Poniente-, herederos de Boíl- 
Wr,-y-Bui herederos de Pairo AlWado* 

éfi ‘‘Fofo. .faltad” #
^0ÍÁL” ^Quedá-habilitada la feria.— 

->ALTA, 8. de Febrero de 1950
VRIONDO — Secreta

' tie ' " e) 2|3 al 16|4|56

M ’íWí — BOLETIN ÓflfllÁL ÉÜlOTO 
.POSESORIO^ Angel- Vidal. Juez-de Primera 

¿ . .^instancia .-y. ©uatta Nominación en lo diVil y 
ÍJomerciál, Cita por treinta días a interesa- 
íóg én juicio .posesión treintañal solicitada por 

& Asunción Someto Acosta, ■ sobre ítalúe^ 
■ feió ..üfeWd-ó en está ciudad, cálle Bolívar fl* 

. . fiálado -cóñ. él ít^ 347 cbil. una superficie to» 
=‘ tal dé tréscióntoM diez íñétoB Veürtieíhoo dta 

éüádrado jr comprendido dentro dé los siguieñ 
~ ta-líffit^: íí@ftTf iroñstt: lóteg.ig y 23 

feBTÉ: callé ÉoliVat y ÉÚD: lote S? 25 de 
Juan Waldeñiár Simasen Escribano
Seeretáfíó^ -gaita, fteéta á§ de 1956

lóifi ai 12|4¡6ó

DESLINDE BffiKSWA T 
. AMOJONAMIENTO.

N? 13553 — EDICTO —
Se ha presentado el Dr. Ignacio Arturo Mi 

dhel Ortiz en representación del Sr. Marcelino 
Esteban. Moiso, solicitando deslinde, mensura 
y amojonamiento- de la finca ■ denominada “Pa‘ 
jita”, ubicada en el Partido de Gualiana Se
gunda Sección del Departamento de Rosaiio 
de la Frontera, con una extensión de dos le
guas de Sud a Norte más o menos pur igual 
extensión de. Naciente a Poniente y con los si
guientes límites: Norte, cQn la estancia de
nominada “Aeheral”; Naciente, con la estan
cia “Quiscaloro’”; Sud, con “Quíscaloro” y el 
“Bordo”, del Sr. Casiano Paz; Poniente, con 
la estancia “Bella Vista”.— Nomenclatura ca 
tastral N9 75.— Por consiguiente el señor Juez 
de Tercera {Nominación ha resuelto citar y 
emplazar por edictos., durante 30 días a todos 
los que sei consideren con derechos, bajo aper« 
cibimiento de ley.—
AGUSTIN ESCALADA VBIONDO, Secretario, 

e) 14|3 al 26|4|56.—

REMATES JUDICIALES

Í3B5Ó — JUDICIAL * VITUINAS
SIN BASE

Por ARISTOBÜLO CARRAL
ÉL DIÁ VIERNES 23 DE MARZO DE 1056, 

A LAS 18 HORA®, eñ ñii escritorio: Deán Fu
ñes N? 960 ^Ciudad- venderé en subasta públi
ca, ál mejor postor y sin base, los siguientes 
muebles: Un mostrador de madera tipo vitri
na, úna vidriera de 16 cajones y una vidriera 
para perfumería, todo en buen estado.» Lgs 
Citados bienes se encuentran en poder del sus
cripto Martiliero, donde pueden revisarse.

Publicación edictos por tres días en los día* 
tíos Boletín Oficial y Norte.» Seña da práctica. 
Comisión arancel a cargo del comprador.

JUICIO: Exhorto Juez Nac. Paz N? 35 de la 
Capital Federal ‘Rutenbérg Ltda.- S.R.L. c| 
Taine Alejandro, Cobró dé pesos - W* N- 
S777-&4”.

JUZGADO: Exmá. Sámara de Pa£ Letrada 
de la Provincia - Secretaría N^ 3,

ÍÁLTÁ, marzó 16 de 1936=
6) 15 al i9-á-e<

Íf9 14557: POR ARiSTOÉÜLO 0AS¿lAL 
Judicial— Caja Registradora eléctrica— Base 
J 21.O6S.8O iñlñáCi

ÉL DIA LUNES 2 DÉ ABRIL ©E 1956, á 
las 17,30 horas, én, mi escritorio Deán Funes 
N9 060, ciudad, Venderé éñ subasta -Pública 
y al ñiejer postor con lá base de VEINTIUN 
Mil sesenta V ocho pesos con ochen 
TA Centavos mi nacional de c¡legal 
Una Caja feégistradora, marca ftiv. eléctrica 
hiodélo’ 57 75565O¡08, N? 3.940.174, con funda 
llaves y Iñahíja, lá que sé éncueñría en poder 
dé la firma deñiañdada Sres. Rodríguez 

’íínoÉ. cotí doiñióilió éñ la callé Alberdi esqui
na 20 de’Fébíeró de !&/ciudad dé Tartágál 
d&ñdé Büédé revisarse y de donde deberá te- 
tifáfse 41 b íoi ádjüdicatoHóg.—

Püblicáci&i edictos ñof 3 días ÉOLÉ'llN ó 
fí&lAL f foro Bálteñd (Ley laL9|0 árt. 
Si) UoñViéión a cario del coíñptádóf.— 
fWlOÍ Prendaria ©HveUí Árg 

S. A. C. é I. -c|Soc. Rodríguez Hnos. Exptc. 
N9 17.215-55”.—-

Juzgado P Instancia en lo Civil y Comer
cial 3’^ Nominación.—<

’ SALTA, Marzo 14 de 1956
’ e) 14 ai 161.3 ¡56

N? 13556: POR -ARISTOBÜLO CARRAL 
Judicial— Caja Registradora — Base $ 11.353 
%. — EL DIA LUNES 2 DE ABRIL DE 1956, 
a las 18 horas, en mi escritorio en Deán Funes 
N9' 960, ciudad, venderé, en subasta Pública 
y al mejor postor con la base de ONCE MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PE
SOS M|NACIONAL DE C|LEGAL, una Caja 
Registradora marca Riv, modelo 55—065561108 
N9 4.004.194, c[funda, manija y llaves,,en buen 
estado de funcionamiento, la que se encuera 
tra en poder del depositario judicial gres 
Olivetti Argentina S. A.,- calle España N9 666 
de esta Capital, donde puede revisarse y da 
donde deberá retirarse él o los adjudicatarios

Publicación edictos por 3 días BOLETIN O 
FICIAL y Foro Salteño (Ley N9 12.962 art 
31) Comisión a cargo del comprador.*— 
JUICIO: “Ejecucu Prendaria,„ Olívete Argén* 
tiña S. A. O. é I. c|Salazar, Pedro M’guel.~<- 
Expte. N? 35.835155” JUZGADO: 1? Instancia 
en lo Civil y Comercial 1^. Nominación

SALTA, Marzo 14 de 1956
e) 14 al 16|3¡B6

N9 13555 — POR LUIS ALBERTO DAVA« 
LOS JUDICIAL — SIN BASE — HELADERA 
ÉN ORAN —• Él día Viernes 23 de Marzo de 
1956, a horas 18, en 20 de Febrero 12, rema* 
taré SIN BASÉ: Una heladera tipo comercial 
4 puertas, de chapa de hierro esmaltada b’an 
co, equipada con comprensor marca “G. E.'« 
N9 19 C. W ~ 2 A 1 F. 306545, sin motor e* 
léctrico, que se encuentra en el domicilio del 
ejecutado calle Carlos Pellegrini s|n. de Orán.

Ordena Exma. Cámara de Paz Letrada, ¡Ss® 
eretaría n9 3, en autos: EJECUTIVO ANA 
M. BARRIOS DÉ DOMINGUEZ VB. NICO« 
LAS FAJURE” Epte. N9 4837-053.— En el ac* 
to del remate el 30^ como seña a cuenta d® 
preei-ó. Comisión arancel a cargo del compra 
dor^ Edictos por ocho días “BOLETIN 
DIAL y «NORTE”

> ■ • ¡ • s) 14 ai wiaa

13852 — PÓft JOBÉ ALBERTO OÜRNÉjC 
júDiCiÁL máquinas éin Ba^é 
EL DIA 23 DÉ MARZO DE 1956 A LAS 17,3Ü 

HORAS, éñ ñii escritorio: Deán Funes 160^ 
©iúdád, remataré, SIN BASE, al mejor 
tóf, DINERO DÉ. CONTADO, Úna fierra §¡ti 
Fin de 0.70 mts. de volante; úna cepilladora 
marca “TAIMBU” y Una escoplado-ra a barrg 
no, las que se encuentran eü poder del -depo 
sitário judicial Sr. Nasif Fadel domiciliado éft 
Al^da. Cecilio Rodríguez s|n. del I-Ueblo de Ro 
sáíló de Lerma dé ésta Provincia, donde 
dén ser revisadas por los interesados Orden • 
na Sr. Juezde Primera instancia Cuarta Na 
tnixíáción O. y O. én jüició Exhorto del Señof 
■juez dé 1*. instancia 0. y Ó. de la 5^. Nonñ> 
ñáción de lá Ciudad dé Rogarlo én autosá 
SlANñHI HNOS. C| NASIF FADel — EJE- 
DúClOÑ DÉ PRÉNDA — Comisión de aran* 
cél á éárgo del comprador.— Edictos’ por 8 
días en BOLETIN oficial y Noite.— 

é) 14 al- á3¡3|'Ó6

ó
-I
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N? 13551 — POR ARMANDO G. ORCE 

JUDICIAL
EL VIERNES 6 DE ABRIL DE 1956, a las 

11 hs. en el local del Banco de Préstamos y 
Asistencia Social, Buenos Aires 57, por or
den del Señor Juez de 3?- Nominación en lo 
Civil y Comercial en el juicio: “Ejecución 
Prendaria Banco de Préstamos y Asistencia 
Social vs. Atilio y Francisco Inocensío Suaraz 
venderé con BASE de $ 4.500.00 (CUATRO 
MLI QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIO 
NAL): Una registradora eléctrica marca NA- 
TIONAL, m|1156 E. N? S. 6519 F. Una c--.i 
na a gas de gerosene m|ORBIS. m;K. N9 12r¿8 
¡9, de dos quemadores y horno; Una máquina 
para pelar tubérculos m|PEERLESS miV. P.' 

10 P. accionado por un motor m|B. P. A. S. N9 
1083 de 14 H. P. y Una balanza automatiza 
marca DAYTON m|85. B. N? 101923 p¡10 Ki
los, en poder de los demandados en calle Al- 
berdí N9 134.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Informe' Buenos Aires 57.— 

e) 14 al 16|3¡56
i - -- ~ri~~ ■ i --r-nMi i,, _.th j. --- -

_N9 13544 — Por: ANDRES ILVENTC - 
JUDICIAL — HELADERA FAMILIAR — RA 
DIO — AMPLIFICADOR — MAQUINA FA
BRICAR SODA, etc. SIN BASE.—

El día 21 de Marzo de 1956, a horas 11 por 
disposición d¡el Señor Juez de í?» .instancia 
en lo 0. y C. 3* Nominación, en la ejecución 
seguida por el Banco de Préstamos y A. So- 

. cial vs. Nicolás Taibo, remataré en el local 
dél Banco de Préstamos calle Buenos Aíres N9 
57, los objetos que se detallan:
1 Aparato de Radio marca “R. 0. A. Vict-r 

tamaño chico
1 Amplificador para radio “Darlyng”, con 

bocina y parlante.—
1 Máquina para fabricar soda, marca “’¿ey 

11er” con dos tubos, de 10 Kilos cada u. o. 
todo en buen estado.—

A Continuación:
Una heladera familiar de seis píes con g- 
.Cpipó “General Eléctric” Ñ9 1828 S. A. p~- 

fá cié, alternada. Se hace constar que sobr^ la 
heladera existe -un contrató de prenda N9 
034468., del 17-3—955 por $ 2,537.35.— (Dos 
mil quinientos treinta y seite pesos con 85ti00 
m]n..— Seña 30% a cuenta de la compra, cc¡ 
misión a Anancel a cuenta de los adqúiientes 
Dichos objetos se encuentran en poder del ae» 
paitarlo Judicial Sr. Nicolás Talbo en Cam
po Qúijáño —

por informe al Banco de Préstamos o al Mar 
tilloro.^ Andrés Ilvento — Martiliero Públi
co — Mendoza 357 — Salta.

t ; e) 13 al 19|365|

N9- 13542 — POR MARTIN. LÉGUI2ÁMON 
JUDICIAL----- El 23 de marzo p. a las 18 ho*
3?as en mi escritorio Alberdi 323 por ói’den 
del - señor Juez de Primera Instancia Terce
ra- Nominación en lo O. y 0. en juicio Gobio 
de pesos Javier Peréyra Vs. Ohatú R¿im ven
deré sin Base dinero de contado tin locomó
vil a vapor en buenas condiciones* Uña tías 
misión con ejes y poleas, hiefro; un Galpón 
de- diez y htiéVe metros de largo y diez me
tros de ancho. Cotí diez horcones de qtiebi’a- 
Chó colorado con cábréádá de pinoféa y cien 
to treinta y tres chapas de zinc de 3 hits. de 
largo du. de largó.— En poder del deposita
ba judicial José Mario GWfe General FV 

zarro, Dpto. de Anta.-— En el acto del remate 
treinta por ciento del precio de venta y a cuen 
ta del mismo. — Comisión de arancel a car
go del comprador.— -

Tribuno y B. O. 
e) 13 al 23¡3|56

N? 13541 — POR JUSTO O. FIGUEROA 
CORNEJO ---  JUDICIAL SIN BASE

El día 20 de Marzo de 1956 a horas 18 en 
mi escritorio Buenos Aires 93 de esta ciudad 
remataré dos Cubos de Roble capacidad to
tal 16.000 litros, una oaja de h’erro contra 
incendios un Archivo metálico y una Balan
za marca “D ay ton” lo que se encuentran en 
poder del depositario Judicial Carim Acdáia 
domiciliado en la calle Alvarado N? 287 de 
la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán 
donde pueden ser revisadas por los intern a
dos.— El comprador deberá entregar el 30% 
del precio de venta y a cuenta del mismo.--

Ordena el Sr. Juez de P Instancia 1? No
minación C. C. en juicio ejecutivo — “Sán
chez Justino Victoriano vs. Abdala Carim -- 
Comisión de arancel a cargo del comprador.

Edictos por cinco días en BOLETIN OFI« 
CIAL y Diario El Tribuno.—

e) 13 al 19|3¡56

N? 13530 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — SIN BASE.— COMPRENSOR 
AIRES, COMPLETO C|ALTERNADx\ 5 H.P.—

El día 16 de Marzo de 1956 a las 18 horas, 
en el escritorio sito en calle Deán Funes 167, 
ciudad, remataré SIN BASE y dinero de con 
tado, un comprensor de aire instalado, ccre
pleto, corriente alternada de 5 H.P., el que 
se encuentra en poder del depositario judicial 
Sr. Oscar Rodríguez, domiciliado en calle Al
berto esquina 20 de Febrero, Tartagal, donde 
pueden ver los interesados.— Ordena Excma. 
Cámara de Paz Letrada (Secretoria 3).— 
Exhorto Juez Nacional de Paz de la Capital 
Federal, en autos: Ejecutivo Yankíllevich Hnos. 
Vs. Rodríguez linos. Expte. N9 1547 ¡55.— Co
misión de arancel a cargo del comprador.-- 
Edictos por J? días en BOLETIN OFICIAL» y 
Foro Salteñó.—

. e) 12 al 16|3|56.—

N? 13529 — Poli ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES — 
BASE $ 140.266.66.

Él día 26 de Abril de 1956 a' las 18 horas, 
en .él escritorio Deán Funes 167, ciudad, re
mataré con la base de CIENTO CUARENTA 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PE
SOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
M|N., o sean las dos terceras partes de su 
valuación ’ fisaaí los derechos y accionas que le 
corresponden sobre la parcela 28 del lote fis
cal Ñ9 3, ubicado en el Departamento San 
Martín, Provincia de Salta, que le correspon
den al ejecutado por títlulo de Promesa de 
Venta, registrado a folio 389 asiento 1127 del 
libro 6 dé P. Ventas.— Partida Número 1702. 
Él comprador entregará en el acto del remi
te éí 20 % del preció de venta y a cuenta del 
misirio, Ordena Sr. Juez dé Primera instan
cia Cuarta Nominación en- lo Civil y Cerner^ 
ciál ta juicio; Ejecutivo, Cristóbal Ramírez 
VS. Manuel González.— Comisión de arancel 
á cargo ...del comprador. Edictos por 30 días 
en 0QLÉTIÑ OÉlQlih y foro setenó y

publicaciones 
gravámenes.—

sn diario Norte.—
Con Habilitarión

.2 ¡3

R.:c¿ nociendo 
de icria.— . 
al 24|1¡53.-

N? 13528 —
JUDICIAL —

El día, 27 d^ Abril de ltdo 
en el escritor:

Por: ARTURO
SIN BASE.—

SALVATIERRA.

a las 17 horas,
167, ciudad, re-

al ejecutado, enque puedaii 
un terreno: (

de los s guíente?
Poniente, pro 

Sud, camino Na-

o Deán Funes
mntré SIN I ASE, los dtyethos’y acciones 

rresponderie
s potreros) tacado en Payo --

gastilla, jurisdicción /del Departamento San 

 

Carlos, comprendido dentro 

 

límites: Norte,| Río Calchaquí; 

 

piedad de Tor|bia Cardozo;

cional y Ñáciejate, cc(n herederos de Abel Mo 

 

ya.— En el ací|o el 30 % como ssña y á cu<.n 
ta del precio.

Instancia y P 
y Comercial, e 
vo vs. Rosend 
Comisión aran 
tos por 30 días 
Salteño, con' h

Juez de Piimeia

,ivo, Cástulo Bra ’

4|4|56.

or MARTIN
CCIONES Y
OPULARES,

LEGÜÍZAMÓN— 
DERECHOS- EÑ 
CHICOÁÑaA—'

comprador. Sdic.
OFICIAL y Foro

Ordena Sr.
imra Nominación en lo Civil 

juicio: Ejecu
Gardozo,— Enpte. N9 35184p' 
1 a cargo del
en BOLETIN
ilitación de f jria.—

e) 12(3 a-I T

horas, en mi

Ncminac'ón en

N9 13526 ~
JUDICIAL -
PROPIEDAD
BASE $ 1.433.3

El 17 de ábrjl p. a las 17 * 

 

critorio, Alberdi 323, por ordeki del señor Juez 

 

de Primera Instatncia Tercera 27._ ’ . ■ *.■ 7;--

lo C. y C. en| juicio EJECUTIVO CAMILO. 
ALE vs. ROD FO ROBLES venderé las ac
ciones y derechos correspondí 

 

octavas partes (indivisas de la propiedad de
nominada Populares, en Chic oana, con sopee 
96a, 61 e. cuyos límites TV* 
en sus Títulos inscriptos 'áí

3 del libro

venderé las ag
entes a las dus

o

fíele de 134 li 
guran señalado 
folio 206, asien 
tro 367.— En 
ciento del preci

dorHabilitas

de R. I. Oacás-
1 acto del redíate ve’hte- per 

cuenta’ del - niis*de venta y a
Comisión Ide arancel a cargo d.l compra 

feña de Semana Santa.— 
©*) 12|3 al 24^4(56,^ ‘

LEGÜI^AMONOR MARTIN
BLES EN’ O3W .

a las 17 henw en mi .escrt 
Venderé sin

lentes bienes 
de dos metr 

metálica mar 
ibición, giratoria; un motor 
L P. para-Vid riera y otra 
en poder del 
Miller Egües .

N? 13524 — 
JUDICIAL M

El 21 de Mar- 
torio Alberdi 32É 
contado los .si 
Vitrina mostrad 
triciclo con caj 
una vitrina e 
eléctrico de 1|2 
trina exhibición 
dicial Humberto 
to' del remate veinte por cient|ó del precio 

 

venta y a eden^a del mísmó-í 
arancel a cargo 
Inst. 2* Nomin 
vs. Miller

base., dinero uj . 
muebles: Üuá- 

ds dé largo; un.
Á fa Júnior’ .

Vk

ac
de 
do

Juzgado -1$

. depositario 
J63.— En el

- ’ Comisión

mí i

¡ e

del comprado:
ión Juicio.: rfjeeúUvo Bruno'

0 .al W.I5S

ANDRES’ IpVENT©- " 
í?00Ó;^?

a horas '18. té
doza 357,<boi^ 

laño -'BASE 
arzo de 1956, 
omiqilio, Mesn 

de 1*
ion, en

Social

N? 13519 — 
Judicial — ün

El día 27 dé- 
mataré jen
órden del Sr. :.Ju 
O. 3ra. Nomine i< 
de Préstamos y 
M, So- V. de Tofres, un 

Instancia en lo C. y. 
la
vs. >.G ” bríel Torres - y- 
piano

eeucfón Banco..

marea “Jayal
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N9 2002—de 88 notas, en buen estado, que se 
encuentra eh poder del depositario Judicial 
Sr. Torres, San Martín N9 936, con la base - de 
Tres mil pesos m|n., dinero de contado.— Fu 
blicación “BOLETIN OFICIAL” y‘ diario “Ñor 
te” 5 días

Seña 20%, comisión sj Arancel a cargo del 
comprador Informe Banco de Préstamos o 
aí suscrito Martiliero Andrés Ilvento — Martí 
lloró Público — Mendoza 357— Salta

e) 9 al 15(3(56
■ibimiiii li ■ mm T r ■ i ~ ~~ r~ ~~~—

‘N? 13505 — JUDICIAL. POR ARMANDO G. 
ORCE

EL DIA MIERCOLES 21 DE MARZO DE 
1956, a las 18 hs. en mi oficina de remate, ca 
lie Alvarado .512, remataré dinero de 
CONTADO, SIN BASE: Una bicicleta marca 
“LEGÑAiNO”, rodado 28 x 1%, cuadro N9 907 
mil 808, importada; Una bicicleta marca “ÑOR 
MA”, rodado 28 x¿l%, cuadro sin número; Un 
ventilador de pié marca “TURE NA” de 16’ * y 
una maquina agujereadora ia mano con volan

te, efectos que se encuentran sn. poder de su 
depositario judicial Señor HUMBERTO B. -11 
LLER, calle Cnel. Egues 563, San Ramón de 
la Niueva Oran— En d ^cto del remate 30% 
a cta. Publicaciones 5 ;días Foro Salteño y 
BOLETIN OFICIAL. — Ordena Juez de Ira. 
Instancia qn lo Civil y Comercial 4? Nomina
ción, “Aritos Preparación Vía Ejecutiva CA 
SA OXFORD, BENSENOR y SUHAMI Soc. 
Resp. Ltda. vs. .ZARRA y MILLER”.— Comí 
Sión de arancel a cargo del comprador.— AR 
MANDO G.. ORCE MARTILLERO

@) 7 al 13|3|56

N? 14510 — POR MARTIN LÉGüIZAMOÑ 
JUDICIAL — FRACCION DE CAMPO EN O 
RAÑ BASÉ | 35.000.—

.El 19 de abril p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 por Orden del señor Jm 
ib Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo O. y C- en juicio Ejecutivo Juan 0. dé Fes 
MrOttí vs.- AWandfo A. Agüero Venderé coñ la 
basé dé treinta y cinco mil pesos o sean las 
dos terceras partes de la tasación fiscal una 
fracción dé campo, ubicada en Orán de vehi 
tíüñ hectáreas apToxiniadamente de superííe 
inalada como lotes 74 y 75 cuyos límites ge 
iietaíe® figuran éñ sus títulos Inscriptos al fo 
líb 217, asiento 2 Libio 20 de Orán.— En e! 
tato del rematé Wiíite pof ciento del precio 
dé Veñtá f á cüéñtá del misino.— Comisión de 
Bifancéí a ctrgo dél comprador.— Habilita 
feria Semana Santas

Intratis. y B. 0. e) 7(3 al 19i4T6

,N9 18403 l?oi: ARTURO SALVATIERRA 
ÍÜDlOlAL iMMütBLÉ — BASE $ 57.333.38

Él día 23 dé Marzo dé 1956, a las 18 hs. en 
11 escritorio Deán Fuñes 167—ciudad, remataré 
éofl ÍB ÉA^g DÉ CINCUENTA Y SIETE Mlt 
TfiESClfiitTOfi TREINTA Y TRES PESOS 
CJON TREITA Y TftÉS 0ÉÑTÁVOS MONEDA 
MaCIOÑAL, equivalente a las dos terceras 
tartas de su avaluación fiscal, el terreno con 

'étsa Ubicada m él Páftido de Velafde, jiW 
Bícmóii dél ©ptó. Oapitalj designado coi! e? 
Ñ? 16, éil 01 plaño N? 1938, Coñ éitensiSn dé 100 
de la Finca “ffil Prado”, coñ é^telisión de 100 
Mwtíos de frente al Sud, sobre él cátalño ña 

cional a San 'Antonio de los- Cobres, por 200 
metros de fondo; limitando al' Norte, con te* 
rrenos de. la finca El Prado; Sud con el ci
tado camino nacional, Este, con el lote N9 13 
y Oeste, con lote N9 17— Título inscripto á 
folio 19, asiento 1 del Libro 147 R. I. Capi
tal.—• Nomenclatura Catastral: Partida' N9 
26.791.— En el acto, el comprador abonará e> 
30% como seña y á cuenta del precio— Oí 
dena Sr. Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación' en lo C. y C. en juicio: Ejecuti
vo: Aurelio Moreno vs. María Clara Berro d<? 
Sbrogio.— Exp. N9 17574|55.— Comisión a car
go del - comprador.— Edictos por 15 días en 
BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) 2 al 22(3(56

N9 13488 — Por MARTIN LEGUIZAMON— 
BASE $ 21.666.66 — JUDICIAL — INMUE
BLE EN ESTA CIUDAD.—

El 23 de marzo p. a las 17 horas, en mi 
escritorio, Alberdi 323, conforme a lo ordena
do por el señor Juez de Primera Instancia PrJ 
mera Nominación en lo O. y O. en juicio EJE 
CUTIVO ALIAS Y Cía. S. R. Ltda. VS. GE
RARDO SARTINI, venderé con la base de 
veintiún mil seiscientos sesenta y seis pesos 
con sesenta y seis centavos o sea las dos ter
ceras partes de la tasación fiscal, un inmue
ble ubicado en esta ciudad calle Alvarado en 
tre calles Arenales y Gorritá, cuyos límites 
extensión figuran inscriptos en los títulos re
gistrados en folio 345 asiento 7 del libro 36 
R. I.,— Reconoce Una hipoteca de $ 48.000. 
Én acto del remate veinte por ciento del pre
cio de venta-.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.^

®) 1 al 21(3(56

N9 13480 POR JUSTO 0. FlGUÉRÓA CORNE
JO
1935—motor SÉ — 18 — E — 480 chapa mu 

JUDICIAL SIN BÁSE
Él día 19 de- Marzo a hs. 11 en el hall del 

Banco Provincial dé Salta procederé a rematar 
SIN BASE Un Camión Ford marca ñio&elo 
cipal N9 3451, coñ su correspondiente acopiado 
y equipado con ün grupo ÉWfogeño 
compuesto de uñ motor’ diesel dé 12 & P» 
marca JM fabricación Sueca — Un generador 
matea Sieñiens Brothers de Corríante conti
nua de 230 Vots. y de 10 ÍÍP. con su cofres 
poñdieñts tablero — tíña síerta §in-Fi-ñ de 
mesa fabricación Nacional marca É. Píceoto é 
’ñijoS, volante dé OJO todá metálica, estado 
séiñi nuevo N9 ÉPS. 2.~ Estos bienes se en- 
cúentrañ en poder del Sr. Eduardo Martorell 
én el Garage y Táller Alberdi, calle San Mar
tín 369 de esta ciudad- donde pueden ser revi- 
Sádos por los interesados; én él aeto^ del re° 
máte áe abonará el 20% • del preció de Venta 
Ordena él Sr. Juez de Primera instancia y 
cuarta Nominación en lo Civil y Comercial en 
el juicio: “Ejecución prendaria Balico Provin
cial de Salta Vs. Mazaraki, PoliVio. Comisión 
a éárgO! ’déí comprador.— Edictos por diez 
días eñ los diarios, BOLÉTIN OFICIAL y 
Norte Se otorgará álgüñá facíMades de pa
go únicamente por él Camión.^

I) 1? al 15¡3[86

M9 13482 Por íoftG® RAUL BSCAVl 
JÜüiOiáL.^

81 día 13 de Átóü dé 1§5^ á tóJ 16 hs., en 

mi escritorio, Urquiza 325, remataré con la 
BASE de $ 200.666.66 m|n.,; equivalente a. las 
dos terceras partes de la valuación fiscal, una 
fracción de la finca “Palmar”, “Palmarclto” 
y “Rosario”, situada en el partido de Río 
Colorado, Departamento de Orán.—

SUPERFICIE: Según plano archivado en la 
Dirección General de Inmuebles, bajo N9 351, 
la fracción . a rematarse posee 100 Hrs. o lo 
que resulte de los siguientes límites: Oeste; 
Colonia Santa Rosa, en una extensión de mil 
metros; Norte, camino que une Colonia Santa 
Rosa con estación Sausalito; en una extensión 
de mil metros con ochenta y tres centíme
tros; Este, con propiedad de la sociedad co
lectiva Arias y Cía., en una extensión de mil 
metros y Sud, con propiedad de la misma com 
pañía en una extensión de mil metros con 
ochenta y tres centímetros.—

TITULOS: Se registran al folio 317, asien® 
to 1 del libro 24 de R. I. de Orán. En el ae« 
to del remate el 20 % como seña y a cuenta 
del precio.— Comisión de arancel, por cuenta 
del comprador.—

Ordena Sr. Juez C. O. de Instancia 
Nominación en autos “EJECUTIVO — ARIAS 
Y Cía. vs. JOSE FAUSTINO FLORES”, Exp/ 
N9 20.308(55 y. 18.689(54.—

EDICTOS: 30 días B. OFICIAL y Norte, 
con habilitación de la feria de Semana Santa» 
JORGE RAUL DEOAVI, Nartillero.—

e) 19(3 al 13(4(66.—

N9 13478 _ Por: LUIS ALBERTO DA VA* 
LOg JUDICIAL — MAQUINARIAS — MUS 
BLES — UTILES.—

El día miércoles 14 dé Marzo de 1956 a 
horas 18, en 20 de Febrero 12, remataré SIN

. ÉASE: Un motor diesel marca “Buck” 20 H. 
P. — 2. E. V. 100; Un compresor “Rérníng» 
ton” 2 cilindros verticales; 2 serpentinas tsin 
costura don 2 válvulas 12 vueltas de ca» 
ño; 1 serpentina 1%” 12 vueltas de caño; 1 
oañerfa de 5|8”, 8 mt. largo; 1 cañería IW*, 
8 hit. largo; 1 cañería con condensador
5 mt. largo; 8 vueltas de caño; 1 tubo recibí 
dor amoníaco 25 Itg. capacidad; 1 tubo depó
sito amoníaco 35 Kg. capacidad; 1 sj® trans
misión coñ cinco poleas distintos tamaños; 4 
cajas maderas para aójiñétes a bolilla; 1 botó 
bá aspirante mipelente capacidad x%?í; í to* 

iré réfriferacióñ dg 2,80 ^2,50 k 1 mt. da ftiga 
déráí 1 iñotof 1 cilindro vertical 3 H. F» mar
ca “Éernárd^: 1 mahguéra góma 1H’1 15 mt 
Wgo; 1 Manguera goma 20 mt. ,largo;
90 mt. caños galvanizados y % 1 armazón 
protector correas y transmisión caños % 1 tan 
qué hiérfo 8 miñ. espesor 1,80x5,90, y tanque 
chapa hegra 3 mm. capacidad 1.000 Itsj 1 
dínamo 1 ít. VÁ;_ 1 bomba centrífuga para 
8.000 Its. mal estádo; 1 bomba para coiñbü^ 
tibié 1”; 1 ñiorza de banco chica; 120 moldes 
pafá hielo i’égüMr estado; 1 bomba dé ÚliUa 
flaccián; 1 puerta cámara frigorífica 1,70 
C’,70 mt.; so chapas zinc galvanizado; 10 tí» 
rañteé palo blanco 13” x3 mt.; 3 tiráñtei 
palo blanco 4” x 3” t 6 mt»; .6 tirantes palo 
biíiñcó o” á 4” & 10 fñt. largo; 1 correa 220 
mm. 8 mt. largo; i correa 12o mm. 6 mt. lai^ 
gój 1 Cortea §0 ñim. 9 mt.. largo; .1 corféa cid 
ñim. 4,8o mt. largo; 1 correa 80 mm. 8 iut 
largó;- 2 llavés francesas 1 mediañá y 1 chis 
ca; 1 martillo carpintero; 4 llaves de 2 
dístmtas medidas.; 1 pileta de miñyostóía ftf- 
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2x6x2 mt.; y 1 cámara frigorífica de 6 x 
4- x 3 mt. techo loza.— Estos b’enes •; *. encu^n 
tran en Joaquín V. González, en poder de:. de 
positario judicial Sr. Jorge A. De Paoii.— Or
dena Sr. Juez "de Ira. Nom. C*.v. y Ctm; e;i 
autos: “EJECUTIVO — JOSE GRACIAN LE 
-GORBURU VS. HORACIO FAUSTO GONZA
LEZ” Expíe, n9 35.523|955.— En el acto dei re 
mate el 30% como seña a cuenta .de precie- 
Comisión arancel a cargo del comprador.— E 
dictos por 8 días “B. OFICIAL" y “Norte ’.- 

e) . 2912 al 13|3¡58 .

N» 13566
Conste por el presente que entre los seño

res Dr. FRANCISCO M. URIBURU MICHEL 
abogado, domiciliado en 2o dfe Febrero 81 de es
ta Ciudad y don OSVALDO CASO, onologo 
domiciliado en Pellegrini 742 de esta Ciudad; 
ambos casados, argentino, mayores de edad, con 
vienen el siguiente contrato:

(1) El Dr. Uribuiu Michdl cdde a favor del 
s?2ñor Oaso, libre de todo gravamen y sin res 
tricci-ón ni limitación alguna, la totalidad de 
sus cuotas sociales, acciones y derechos que le 
corresponden y pertenecen como socio d-e “A- 
GRONORJT- SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA”, constituida en. Salta- por Es
critura N9 228, de fecha 20 de Julio de 1953, an 
te el escribano-don Roberto Díaz y reformada 
por escritura N<? 408, de fecha 30 de Noviembre 
ñor Díaz registradas en el Registro Público de 
Comercio a los folios 467 y 45, asientos 8989 
y 3046, de los libros 25 y 26 de Contratos Socia- 
del mismo año y ante el mismo, escribano' se
les. ¡que lo corresponden al cedente por con
trato privado de fecha 4 de Noviembre de 1955 
celebrado' con el señor Mario César; Grení, que 
sé registró, al folio 412 asiento 3388, libro 26, 
de Contrato Sociales, en el Registro Publico 
de Comercio de la Provincia.
. II) El señor Caso acepta la presente cesión, 

que se uíecuá por di’precio total y único de quin

- N9 13427 — POR MARTIN LEGUIZAMGN
'■ judicial.— Inmueble en esta ciudad .— 

se •$ '20.933.32 %. Santiago del ’ Estero esq 
Avda. Sarmiento

El 6 de marzo p. á las 17 Ims en mu e>- 
critoríp Alberdi 323 por órden del scum J.Í, 
de Primera Instancia Primera Nominación t.i. 
lo O. y O. en juicio EMBARGO PREVENTI
VO GARULLO E IBARRA VS. VIGFOR F 
SARMIENTO venderé con la base de ve mí- 
mil novecientos treinta y tres pesos con trein
ta y dos centavos el inmueble, con lo edifi
cado, ubicado en esta ciudad calles Santiago 
del Estero esq. Sarmiento diez metros de fren 
te por veinte de fondo cuyes límites f ¡guian 
inscriptos folio 155 asiento 1 del libro 166.--

Beconóce hipoteca una hipoteca en prim-r 
término por la cantidad de’$ 37.000.— Cacas 
tro 8740.— En el acto del' remate veinte peí 
cibui o del precio de venta y a cuenta del lars 
nite— Comisión de arancel a cargo del com
prador.—
Ihtransigentte y /“BOLETIN OFICIAL

e)|2 al 17|3t56

N? 13407 — Por: MANUEL C. WCHEL — 
JUDICIAL — BASE $

El día 26 ds Mar^o de 1956, a .las 18 horas, 
en 20 de Febrero NQ 136, de esta Ciudad, re
mataré con la BASE de VEINTE MIL PESpS 
M|N. o sean las dos terceras partes de su va
luación fiscal, la mitad indivisa del terreno c< m 
casa ubicada en el pueblo de Oorrlilob de. esta 
Provincia, dentro de los siguientes límites; Ñor 
te, propiedad de los herederos de Nicolás Mon 
tez. y de Juan Cornejo; Sud, propiedad que £üé 
de 'DelgadUlo y la denominada “EL COLEGIO^

de Aráoz; Este propiedad que faié .de Vicenta 
V. de Gánepa hoy de sucesión César ’ Cánepa 
y' Oeste calle Martín Miguel Güemesp- Títu
lo registrado a folio 40 asiento 8 .libro 2 de 
Títulos del Dpto. de Cerrillos.- - Nomenclatura 
Catastral Partida N9 251, Manzana 61 s Parcela 
5 -. ET comprador abonará el 20 % como se
ña, a cuenta del precio d© venta.— Ordena ei 
SrLJúes de Primera Instancia, Primera Nomi
nación en lo- O. y O. en juicio: Embargo Pre
ventivo DERGAN SUELVE ZIM vs. SALOMON 
SÍVBRO. Expíe. 33.374¡54. - Comisión de -aran- 
ce 1 a cargo del comprador Edictos ’ por 30 días 
•en-el BOLETIN OFICIAL y Diario Norte.—

■ e) 9|2 al 23{3¡56.— "

-CITACIONES A JUICIOS

.s; N9 13422 — CITACION A. JUICIO
VICENTE SOLA, JUEZ DE 1° INSTANCIA 

D .NOMINACION EN LO CIVIL Y COMER
CIAL CITA Y EMPLAZA POR VEINTJ 
DIAS A- JOSE SACABA PARA' QUE . GO’M 

■PAREZCA A ESTAR A DERECHO- EN -El. 

JUICIO QUE POR DIVORCIO LE SIGUE 
CRUg CASTRO DE SACABA, BAJO APER
CIBIMIENTO DE NOMBRARSELE DEFLN 
SOR OFICIAL Secretaría, Salta 9 de Fe 
hiero de 1956
E.- GILIBE-RTT .DORADO — Bseribano Se- 
:éretario
.. ... ............. .......e)15|2 al 14J3¡56..

NOTIFICACION- DE SENTENCIA

N9 .13554 — NOTIFICACION DE SEN EN
CIA —• En el expíe. 19863|55 “Ejecut.ivo-Banui 
Sirio Libanes del Rio de la Plata vs. Adolfo 
Vera Alvar ado”, el señor Juez de 1?. Instan
cia en lo Civil y Comercial, 4ta. Nominación 

• Dr. Angel J. Vidal ha ’ dictada sentencia, cu
ya parte dispositiva dice así:

“ SALTA. 14 da noviembre de 1955... RE- 
“SUELVO: I) ORDENAR se lleve esta ejeu- 
“ción adelante contra ADOLFO VERA ALVA- 
“RADA hasta que el acreedor se haga ínte- 
“gro pago del capital - reclamado sus intereses 
“y costas a cuyo fin regulanse los honorarios 
“del Dr. Atilio Cornejo en la suma de DOS 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO FE 
SOS CON SESENTA CENTAVOS M|N., de con 
formidad a lo dispuesto por los arts. 2v, 5° 
“y 16-de la Ley 1715.... III) COPIESE nc- 
tifíquese y repóngase. Páguese el impuesto ffs 
cal correspondiente.— ANGEL J. VIDAL.

Lo que el • suscripto Secretario hace saber 
al ejecutado, a sus efectos.

SALTA, Marzo 6 de .1956
WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secreta 

rio. ■ - ■ ' • k.
; e) 14 al 18|3I56 * 1

SECCION COücUCíAL

CONTRATOS SOC1A1ES

ce Mil; Pesos Moneda Nacional de curso Legal 
($ 15.000 00), que el Dr. Uriburu Michel re
cibe en este acto del. señor Caso en dinero íefec- 

su entera satisfacción, por cuya suma 
si más suficiente recibo y carta de pa - 

tivo y a 
le otorga 
go.— ;

III)í Es 
rácter! y 
señor i Cas< 
definitivo 
na y esprt 
cios, 
paz (n), 
' IV) ElK 
dicionés, 
ciedad d j 
que quédi

Colina y Gabriel 
para constancia. 
Michel, bajo estas

ta cesión coni] 
calidad de socii 
ío adquiere y 
del doctor .U::

*esa conformidad del resto de los 
señe res Benito H.

quk-nes firman, 
doctor Uriburu 
se quita y aparta de “Agronort - 

Responsabilú 
definitivamente separado, declaran

do qué -empresa conferir
y operaciones

>rno con sus

prende también ti ca- 
o que por este acto el 

asume en reemplazo 
’iburo Michel, con pie-

SO

LÓ-

con
So

dad Limitada”, de la

ídad y aprobación con 
comerciales de la so
balances, ejercicios y 

por lo que da carta de

los actos ; 
ciedadf' o;
rendiciones de cuentas, 
pago -y cancelación total de -los beneficios, re
servas le 
participacú 
dieran haberle correspe 
de socio

jales y Convencionales, utilidades y 
iones de cuálq líer naturaleza que pu 

ndido en su carácter 
qe la fecha. El doctor 

se desobliga totalmen

terceros, los que pasan

hasta el día
Uriburu Jjíichel, además

la deuda u obligación de los socios
■ de éstos con
exclusiva cuerta dél cesionario, que-

• aedente completamente desvinculado 
ellas y a las

te de ; tó( Lí 
entre sí c 
a ser de 
dando; el 
respecto 

..de la Sodiedad.
a deudas y obligaciones

V) Para todos los efectos judiciales y extra 
judiciales < 
tituyeil do;
se tendrán 
tenor y a

contrato, las partes cons 
í antes indicados, donde

del presente C( 
jmicilio en los 
por válidas las notificaciones y actúa 
un solo efecto.

IDaido eh la Ciudad
mes-de Marzo
seis, en dos ejemplares de un mismo 

1 un solo efec

Salta,a los catorce 
de mil novecientos ciixdías- d¡=d 

cuenta y 
tenor y to.

G. LOPEZ. —< BENITO COLINA — F. URI
BURU MICHEL — OSVALDO CASO—

e) 16 al 22-3-56.

N? 135^0 — CONTRATO DE S.OCIADAD
Entre

MENDI,
brero 45d,
Deán Funes 479 y la
MSSSAD

tes señores, dpn ARMANDO ISAS- 
3on domicilio

don -JUAN
en la calle 2G de Fe- 

KORZENIECKD, en 
señora MARG/FRITA 

i A, en Balcarce 755, se
31 siguiente contrato; 
comparecientes recono- 

> encuentra constituida 
t sociedad de RESPON

DE HERRER
ha conve lido celebrar

PRIMERO: Los tres 
cen y declaran que -se 
y en plena vigencia la

. LD LIMITADA i que gira en esta pía 
h rubro- de ISASMENDI S. R. LTDA. 
; por los dos so 

que gira con
lILt pesos moma nacional de 
LEGAL, todo ello de conformidad a

SABILHl
za, bajo e 
integrada

• brados- y
CIEN. íM'
CURSO . _ _
los instrumentos privados’ de fechas 31 do 
tubre de mil novecientos cincuenta, veinti

cinco de 
dos, óñee 
cuenta* y

dos primeramente nom 
un capital Social- de

.ovecientos cincuenta y’abril de mil u
í de agosto de mil novecientos cin- 

dos y veintiocho de octubre de mil 
novecientos cincuenta y
tomó razón en el Registro Público de Com-r- 
ció de; la 
tos sefeni;

tres, de los cuales se

Provincia a tes folios, seis, doscien- 
a -y ocho | setenta y nueve, trescien

tos veintiséis y treinta 
mil cuatrdcíentos sesenta y uno, dos mil ¿«te

y cinco, asientos d^s



‘«setectenW clncueMa 
treinta •$ seié‘'dMos Libros

■ veinttóincó» • y: véÉite 
W €W4^Mth W - Sbtósi TésbéelWámeñt^’' * tú

€ér8íhK>3'-- 4^rWiéüíes'' ’ se -dan -^if''pBr 
. reprcdtedos integramente *. •’■’-*-•

SEGUNDO..; La rsenppr M^rGARI^A MES- 
/SAO ¿É'HERRERA .declara y .reconoce espre 
teoptete. que acepta los . términos., de- tüchte 

prr/teps., que. telara conocen— . .
"/teíte-ÓIiRv;. s^lpi'^^MAÉGAftlTA -ME.S 

’^.’^jWWÁ ’>e /incorpora desde .este 
mcnier4p?,, J5a.; sociedad.^paenciónada. en calidad 
,de speía,. con .la, cónf-Qr.midad e&presa de ’-'s 
‘tgros . dQ¡i Usppío^. y> ..npmbrgílos, ^.|nt.pgr^p|^s 
pde . la xn.i^ña.rr . :,6.t ... -2?-,
^^QUARTQ: Cqn,x la... inc-pxpprteón .%teíonqggG 
sdcíb.y con el.., aumento del capital, rospectí- 
yo üú e r1 . spclos... prtaerg^ente.. :po.mbja
/dps /er; e'-vt-n..jeídWte.detenninados, conse
jo'-2&_ _._n í .i? necesidad te la modificación 

■•>. .^c/telos. contratos ■ privados., y. a 
t= 9 -Cp-sJ-o te; tres socios componentes de 

r¡g. Jtetedau.. ya .nombrada, ISASMEND1 s. r. 
/jGTDA., convienen y acuerdan modificar. te- 
..articules pertinentes de los. contratas priva» 
-do3~ antes eludidos, . artículos modificados 
qup para lo .sucesivo -quecian redactados .en 
cada caso.de tal ..modificación, en.;la siguiente 

_fqnnal:. ....... £¡:5-.. - -■ ■-: .-

''fc:í^TtáüLo: PRQáEBÓ: L¿ ^Sccieáad gttó- 
:-'íScba.j'ó:e? rijiTferr dé ISASMEÑDr SOCIEDAD 
DE RESPC’Si'.^ülDIDAD LitóCTÁtÍÁ, ténci'fá 

. s el..as lento. de-. cus-, negocios.; eni:3a- calle VEIN
TE DE- .1EEBEBO -.número- CUATROCIENTOS 
_dq.te ciudad .te SALTA y. una duración- de 
^HEVE. ASOS a .partir del día .primero de no 
viembre de mil ncveclentos. cincuenta y tres, 
.^qnforn^^a .Jo- ^t-abieeidp^en el; contrato^de 
¿g;órrGga-antes referidos suscripto con • fecna 
^^M4oahQ.>de-J.<^tub^: de mü neveelent /S ciu 
cuenta y tres, registrado al folio, treinta -yten 
co. asiento tres mil treinta y seis del libro 

“Whítís’áis de Cóñtfatte ' Sociales en el Regis
tro Público de Comercia de la’ Provincia: 
ARTICULO SEGUNDO: La Sociedad tendrá 
par objeto la venta de productos químicos, de

■ aríktelos en- general para-' médicos 
-y •’ dentistas.—' 'ES-• Capital ió ■••©mstituye’ latea
rte de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO- 
OiIL ¿PESOS- MONEDA NACIONAL repr-::.%n- 
tete por DOSCIENTAS CUARENTA Y' CIN 
■•€O ch-UN- Mili PESOS MONEDA NA’
cd o<AL cada una- que -han. suscripto ín-egrr-

- nlénte ¡c-s 'trá • socios é: integrado totalmente 
■-éñ ‘ Jt- NgCeMe "proporción: CIENTO TREIN-

M$IL PESOS: ó sean CIENTO TREINTA
Cuotas, ^aT-s^íór - S®ENTA?'Y

SESENTA •YUOW 
í<W C^Or-ASf-%Rséñb^>I5ORSEmE£lKjí -T"CIN 
CUÉWTA ÍBÉB ‘TESOS, ó -séto 'CINCUENí A 

• rdabCr-la scrdA señora de HERRERA^7 Cáplt-g' 
;-arv ♦nt^rádn'5 enh muebles?; útiles • éln&tádaciúñ'sC 

T; ■ "•■Srrfer/im^Thsderías, -etcétera y Que 
•Jjíst gapa Je*-diü-réneia’’-zd^ capital anfeicr 
•???-’‘CVEH"''~vni« PESOS Apollados--por loS-so=

- é'ó¿ -éO'-ra-u’ TSÁS^IENDI- -y- KORSEN-ECKI 
én iá nrapar'-'í'! cr- Sesenta y Cinco mil pesos 

"y treinta y cinco mil pesos respectiva mente; haj 
f'a'Integrar el huevó ‘Caplíaí ^T-’la’^ypdmóii 
ya--expíesa da anteriormente capital de los' sree 
IS-ASMENTE' el cuál :se aumenta actúa ¡menta él 
ápórtados ipbr -la sra.’- dé
•W • del--'cual la-;-^oSie^d^w daT-púr<‘réWídáfra 

enteré cbxifonñfdád^obiigáidose 'eií - cónsecutóa- 
eia wn respecta‘á lÁ'Léjó— Las- páHés ¿fer-

gantes. reconocen . y£ -declaran. ay-üodoé loa? ele-? 
/tos contractuales,-. .que para la se§bw. de ^BE
RRERA -tanto los íd^olios?. coma Jas - abligs- 
ciones de la constitución de esto coñí$W-A Tf- ■ 
ciln. jg |nic^| ;fi' veintiuno d^mayo de mL 

ríoveeíentos cincuenta y .cinco,— Las - partes 
declaran expresamente, -transferido - en propio 
.dacT-át W Sppi^daí; Lia- fetaMdád- . &; los bienes 
que constituyen ei. capital émencionadoA---&- 
pital ’ que ¿consta m 081T ItLWitaBo ■ . Balánc e 

¿;Ger^r-al pE'actlcMof.ndéi e^máM ; acuerdo éñtr^ 
'los socios con. TBjsíntén7enelás~<ds--:.iméiCoutsd'i!r 
-.te¿la; Matr4buM)£jima?ídB euy0fer^am¡^amsc-\Se 
{;prgstóárt en-ieL;R.egísfetóp$bHotOds! com<&tlo 

üf^: - 
nal de este contatc&rrb A¡ n■ i ¿

-' ~ n.^j. < ' ib ndeicrvrn eb’M .AJTIAL '* 
ARl^íOULsO .^TERGEROA.^a^ DU’eccí^m-Jfj^d- 

_ mínistraclóp^, ^giáít^iU-
mehte a "cargo.’ ;de Jos1 socios '^ofe^r^MAN- 

, DO IS ASMENDl^y i W; ■KQRSEHIMGKhvpu 
.diente. a<‘tuar encambre- W • te mlsmac cual
quiera. de: ellos garwtes¿anddáb3:i
te el-uso de ^rfnm^^er^naL>reeteM’a .slem 
pre .de la razón ¿socfeHISAa WWteSv R; &. 
Capital. •$..245- OOp.úO. y_ .qon-- fa -. aclaración .teó» 
go ' de: «SOCIO '•GER^^IE”,
.la firma.;, -social ppdrár ^i>;Utilízate .--ao^ fWs 
más • ámalas. ^^ta>a^_quer•: Códigc 
de ComereíQ.,3f.;J^.^y naelonaL ll¿54'í
pudíendo además qpe^cienes
que se refieren los¿^císps fe 2-a-^AI 1v&:Jr:W, 
14,..J3; 14>.f(|5irL-^<¿yArtíqute-,-.-¿n->mqi o 
1881 de¡ Código Civil, Artículo 603 de.l Cóáfeo 
de-Comercio.- Ley Nacional número 111. efe-:-, 
tuando toda clase de .operaciones bancarlas 

en Cuenta Corriente, Caja -da --ahorro, Plazo 
Fijo, Descuento de.. Pagarés,-. • Adelanto/-en Cuen 
ta Corriente^efeélera,, cou.el. Saneo-.ae- la Na

ción Argentina y .cualquiera otro. Banco ofi
cial ó partlchlár creado * ; o a ¿brearse'- y ¡o su i 
Sucursales o Agencias; firmar' y{o'-'énd:>sar v¡o 
.avalar toda dase de cheques, giros, LWás;'"Va
le^ -avales? * ferrantes' ’ y*WálqiiieTñ ©tr<r:¿^á¿?e; 
da bómércioi-énifósábleA1- o; W7pdWadbrs -ddnstu 
luirte •- ácépt-áT’ prendas teívfaW, ;‘bHiáércíátóste 
'índútnales, - píéndte7 A úgíárláA’-'sobré^tóüQüíé 
ciase rde bienes' y 'máqúinaríás en ’ géherál y 
contxWeir; y •'otótgar- ’prést&iñbg*- cdá’J-V' ste4^á~ 
rantías reales o i?érboriáí'bsr ;cbniír ¿cfeedbra' o 
deudora/ constituirlor&ceptaf -lúpótécass corn 
P rar, 'Vender,• - ádquirir-i o l del? cualquier -ólS’o*' mb 
de tránsférir 'ó $má§Jehar-'-tóte óléfse*-deteiéné?l 
muebles.;-■Inmi^bles o--*amovientes; árcúñtáaó 
<r a ’■ úlazds;’--’ poru-.ios -;:prbéloU;7’-plázds/rfarma7 ríe 
pagó'- y" dé&Uí^ten’Mfeióáéá ^¿W^condMét®.' -?¿on' 
véhímteg*-1 ’Térfímíár ;ípfdfeétasi
tés - 'dé- *lótíác iSri^ stibleéabffiW1 d-ítraspasó1 ÜéiJ pro" 
piedad' úrbánásrM ftirálM' iiórulóÍ3tefeefós, 
zos* y ’ ctediMohes cBnvengáii;1 ffifepíár ioá 
réglsñléhtbs?"téyéá* y< CáTtás'i4;óP¿¿ñicás7'¿é íás

• íñ‘st.?tfiéfcméS bandariaé oficiales ; o” partícula-' 
i£s“ ÍTe “QuA áólfcBah c créditos‘ presentárt p 
áillé" cúaiquiera 'te las Répailácíóncs' y\ Autcu 
rTdadés ’ 'NácíbAales, *Pfoviñci&lés * ó Mun&Ipales 
y' Entidades ’ Autárguicas’ del Estado' Nacional, 

Ptovinelal- I^wñibipal-J «f o’rmül^ñdcf* ‘Tóte; cía-
'sé dé* peticloAfefe íy ííóild^úeB/uió'tecarsb de 
resoluciones, pedir?l^cShgfderaéibnés’ y-deduclr 

oforgár • WálqúWr ’ cí&© T’’de 
pbterúís érspdbiáléÉ geñéráléé y á’éVocárlob,

údíendo asimismo otorgar l timar todóS' los do 
comentos ■ públicos o privados y. escrituras :.pú 
biíeas que fuesen 'necesarias para ejercer tos 
actos enumerados o relacionados con .la Ad
ministración de la Sociedad y concurrir a?tola 

teñ 'ácctóheá; ü tetros valoite
clase- Se Llcitaeionés 'Públicas ó ■Prívádáa; >dcU 
ó efectos] constituir depósitos tej-Hinercr.-o 
volares y’, extraer parcial o totalmente,/ e-bs 
u otros depósitos’ constituidos a nombre: dé la 
Sociedad, antes -o. durante la Vigencia eféteste 
OoSftíó y iWbváfe amortizar y cancelar le- 
tefab"'te'cáúibW u otros papeles..de negocios,

obligaciones, hlpot^árias o . prendaria, .etcéte- 
a favor ,o a.,cargo de.-la Sociedad; háeér’.o a 
misiones o quitas’de deudas y transigir, cons- 
ceptar consignaciones en pago, novaciones, 're- 
tituiTí aceptan transferir, prorrogar, .diviUir 
o subrogar derechos reales y cancelarlos par
cial o totalmente;’ formar, soledades' acciden
tales ó en- participación y disolverlas, ’tornér 
o dar posesión de las cosas materia de los con 
tratos celebrados,- comparecer en juicio por -sí 
o. .por intermedia de apódete dos.- como actor 
o demandado o w cualquier otro; carácter .an 
te los' jueces y Tribunales de cWQuieicfiieR.x^j 
júri-sdición, con •. fabultad para entablar o con 
testar demandas- de -cualquier naturalte 
-diñar oi-proiT-ógar:jimlsdicianss,.,pon^.o- absol 
ver' posisíones y producir -todo' .género. de ..¿pru« 
bas b ! ■informaciones, transigir,'. comprometer

qn: árbitros», renunciar al derecho do apelar o 
a presoripeiones adquiridas, hacer p- g)s ex- 
traordmarips^.npx^ciones, renuncias .giatubatt 
.r^wíqneq.. quitas de deudas y r ¿’- nocer o 
confesar obligaciones proenistent-.s; percibí* 
7 -daterecBps de .cartas de pago,• y ’ cñ/genéralf 
lotesoclós' pódrárf/‘realizar .cuantos ¿tef&r esti
men _convenientes''al mejor 'desarrollo- de:' los 

. 'negocios .vo teteféses de. la.Sociedad, quedando 
.es¿a§lÍcidp -que.te enumeración prtetetej^ te 
es. sínoi enunciativa .y que a ios ¿o
cips .sola los está prohibido, él uso de ia -ílrm? 
^pcial.^ra .cualquier., acto jurídico, e xtraño., ai 
■objeto tesada socíolad; .pudaendo además,- ins
talar sucursales p agencias en cualquier-, pux^ 
te del .país, o -países .del exterior.—.

’ 'Aütículó CÜÁJwiO: Los mleriiorju' co¿n 
jjonentes; yde 5, .pst.a:. Sociedad -. declaran . y .reco? 
nocen > espresamenle-; que todos - dos• ¿-cutículas 
qwrno estuviesen-- modificados- por?, el préseir- 
-McWnténidos ten dos contratos; se5 tienen’’ peí 
.ratificados:^ ■ --•’” • ■ ••»■ ■-• ¿ ‘ -. -■. r
..L^s’0' ítí »*’’!>L*;t-LÍ L* ..G'i L' •-.. tet'te '¿ T
,-g QVi^XPl-...Los xi4qc¿9^-- ^otgSj 

Ag^INDI -decidan
MM7 eW£. W. Í efe iwmxth .-íS¿ 4a 

yuel pró‘s¿iite¿ Mátefc 
asciende; qT-espeM-W^fitO/tei la 

spg&á tde ISEWW^A. Y..QWO MT&.PESÓS’iY 
TWW^Ac MTL.-tPESOS-rMONEDA .NACIONAL 
lo ha>Mdo -tediante ¿da: •fe&á^terfendíá? «dé -*Igua;* 
les importes de “sús ■ créditos por iguales va
lores de su ‘ cuenta particular s cargo de?, la 
Sociedad a_ la Cuenta- Capital; .renunciando 
por eonsiguitete-a dichos créditos por 'Iós...men 
clonados importes en beneficio de Ja. Socie
dad y déjánctó ¿endientes: solamente 'los Tai- 
dos de las aludidas ’ouéñtas''particulares’ con
formo a l’as 'constancias deteBaláhíe ‘'Señera) 
y de los Libros de d¿ Sociedad.-— •- e

AferiÓÜLO/ BÉfxTbF-iM -la&^tífclíáad^'í? 
quídam" de' báda1 te?eréiciótetó Noeles®s£i í*

caso.de
papeles..de
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bidx’áa • j&s Si^.‘db^L¿& CiinUüad’b: O.*NCUEN’ 
TA. Y GINOO FOB CIENTO ai socio señor 
ISASWNDi, TREINTA POR CIENTO, o s-j 
cío señar KORZENHSCK1 y QUINCE P^’h 
CIENTO el socio sellóla de HERERUA. Para . 
sus gastos particulares el socio señor ISAS- 
MENDZ podrá retirar sensualmente hasta la 
SU|pa de UN MIL QUINIENTOS PESOS, el 
socio señor KORZENIEOKI, hasta la suma da 
QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, 
mensuales. Estos últimos importes deberán 
computarse - oportunamente como entiega / 
cuenta de sus respectivas utilidades.-— Por se
parado los Socios convendián los Importe qüíj 
deberán retirar por concepto de moviidad v 
representecíóiV” ... ¡ ■•.; í

ARTICULO SEPTIMO: ,Los socios señora 
ISASMENDI Y KORSENIECKI, declaran ca 
presamente, en cuanto al origen dei aumente 
dp'. sus Capitales, que sus respectivos ímp’V 
tésl corresponden a utilidades por los ejerci
cios da los años mil. novecientos cincuenta j 
tres, mil novecientos cincuenta y cuatro y ¿n 
transcurrido hasta el veinte de Mayo de mfi 
novecientos cincuenta y cinco.-—

Por su parle la Sacia señora de HERRERA 
aporta su capital de CINCUENTA MIL PE
SOS en mercaderías, según • detalle que se m 
junta con el primer testimonio u original cL 
este Contrato.—

LEIDA y ratificada, firman los otorgantes 
de conformidad en la ciudad de Salta-, a loy 
seis días del mes de- marzo de mil ncvecte- 
tos cincuentas y seis
ARMANDO ISASWIO — JUAN KORZEN1E 
CKI O MA.RGARTLA MESSAD DE HERRERA 

e) 13 al 19|3|56

■ N9 13533 — AMPLJACION DEL CONTRATO 
SOCIAL DE SALINERA DUCUS SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD' LIMITADA.—

Entre los señores Rafael Alberto Del Cario 
José Juan Carlos Uriburu, Francisco José Mel 
quíades Uriburu Micha! Héctor Saa y la se
ñora Victoria Epuyssou de Cabezas, todos so
cios de Salinera Ducus Sociedad de Fóesponsa- 
bilídad Limitada-, por una parte y el señor te 
sé Gavenda por la otra, -han convenido lo s 
guíente:

PRIMERO: El Sr. José Gavenda ingn-sa en, 
mo socio a Salinera Ducus Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, constituida el doce de 
junio de mil novecientos cincuenta y cuatro, cu 
yo contrato social se publicó en el Boletín Oíí 
cial de la- Provincia, de fechas diez y seis a 
veintitrés de junio de mil novecientos cincuen 
ta y cuatro y se inscribió en el Registrn Pú
blico de Comercio de la Provincia de Salta, 
aí folio-ciento cincuenta, asiento número tes 
mil ciento cuarenta y cinco del libro voíníi- 
sefe, el seis de agosto de mil novecientos cln 
cuenta y cuatro, fijando su domicilio en este 
Ciudad calle Mitre número trescientf s oclrn 
Va y uno.—

SEGUNDO: El Sr. José Gávcnda aporta s 
la Sociedad la suma de ($ 30.000,—) Treinta 
Mil Pesos Moneda Nacional en derechos m’ 
ñeros, expedientes- de cáteos números cien mil
quinientos treinta y tres letra G, cien mil
quinientos, treinta y cuatro letra G, cien nú
quinientos treinta y cinco letra G, cien ni I
quinientos treinta y seis, M, cien mil qyinícu 
tos. sesenta y tres letra M, cien mil quíntete

SÁSif-A, tWWO 1G -W

sesenta y cuatro letra G, cien mil qu
sesenta y cinco leim M, cien mil quintetos
sesenta y seis letra G, y cien mil quinete s
sesenta y siete letra G, de la Delegación Na
cional de Minería en Salta.— Como cons.ctien 
cía de este aporte, los socios declaran qu.. a 
partir de la fecha el capital social cN Sal5- 
ñera Ducus Sociedad de Responsabilidad U 
mitada se eleva a la súma de ciento ecte-nta 
mil pesos ($ 188.000.—) moneda. nacional di
vidido en cuotas de un mil pesos cada una. 
que se encuentra suscripto y totalmente inte 
grado por los .mismos en la piop- rete. do 
treinta mil pe-sos moneda nacional por caite 
uno de los seis socios; o sean los cinco so
cios fundadores mencionados el Sr. José 
Gavenda.— Los cinco socios fundadores apar 
taran e' Integraron totalmente sus cuotas en 
derechos mineros, expedientes números m i 
doscientos sesenta "letra S, de la mina <£To'ar 
Orando” de sal de roca; ntoexo cíen mil 
setecientos treinta y seis letra S, fie ia mina 
Se sal común “Ducus Primera” y cateo cíen 
mil quinientos uno letra D (antes 2257-D) en 
el Salar de Pocítos.— Todos estos expediente 
se tramite en la mencionada Delegación Na 
clona! de Minería.—

TERCERO: El Plazo de duración de la So- 
cíedad se lo amplía a veinte años, pudíendo 
prorrogarse por áiez años más si seis mese^ 
antes del vencimiento del plazo, la mayoría 
de los socios así lo resolvieran.—

CUARTO: El inventario y balance general 
se practicará al treinta y uno de - marzo de 
cada año, en lugar del treinta y uno de di
ciembre indicado- como fecha en el artículo 
séptimo del contrato social del doce de jun o 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.—

QUINTO: El artículo noveno de esta So
ciedad, constituida el dece de junio de mil 
novecléntos cincuenta 7 cuatro, queda modi
ficado en la siguiente forma: “Artículo No
veno: La muerte o incapacidad judicialmente 
declarada de alguno de los socios no ocasionara 
la disolución de la Sociedad, la que eonttea 
rá con los socios sobrevivientes.— Los here
deros legales de los socios o el curador en 
su caso, tendrán derecho a optar en el plazo 
de noventa días entre continuar en la Socie
dad o retirarse de ella y obtener el reembol
so del capital y utilidades que hubieren oo- 
rrespondido al socio premuerto o incapacita 
do de acuerdo a la cláusula octava.— El re^m 
bolso se hará en un plazo de dos años del re 
Querlmiento formal, en cuatro cuotas semes
trales de igual valor cada una.—

SEXTA: Se fija como nuevo domicilio de 
Salinera Ducus Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, la casa- calle Deán Funes trescien
tos doce de esta Ciudad de Salta. -

De conforsñdad con lo que antede io fir
man los -.señores: Rafael Alberto Del Oarlo, 
José Juan Carlos Uriburu, Francisco José Mel 
quiades Uriburu Míchel, Héctor Saa, Victoria 
Bouyssou de Cabezas y José Gavenda, en Sal
ta a los siete días del mes de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis.—

Ampliando la cláusula quinta de este con
trato que modifica el noveno del contrato so- 

■ cial del doce de junio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, aclaramos que se mhnttene 
la obligación para el caso de ingreso de ios 

’ herederos del socio premuerto o incapacitado

JUAN C
SE ME&í-Q 
TOR S^.A 
BEZAS, J

B-X le
hj i¿

d de urdí íce r su personería para 
¿2 misma.—
ALBERTO JOSE 

j JO
DEL O ARLO,

LOS URIIUbU, FRANUISC 
XADES URIEÜBU MICHEL, HEC 
VICTORIA 3OUYSSOU DE CA
BE GAYENLA—

e) 12 al ld|3|56^~

PMOiER 1SSTIMONHO 
NUMERO SETENTA 
CION DE SOCIEDAD DE 

LIMITADA — BUBRO 
1A” 
dad de Salte.,
cinco días del
tos cincuenta

ES»
UNO — 
BESPUN 
«TARAD

República
mes de Marzo de 

y seis; ante mi HO

Argentl-

Nngsis
CBHTUHA 
const|t
SAB1LW 
¥ COMÍFA

En la" cí
na, á los
mil novbci
BEBTOi DÍAS, el escribano autorizante, titu
lar del IRe 
que susqri 

cías con d 
do en la

ro número veintisiete y testigos 
irán, comparecen los señoreó: don 
FARzJB, case .do, en segunda nup- 

Qa Angela Mmía Yorio, domicilia» 
ále Lamadrid ________ ____ _
£ TARAD, cacado en primeras nup 
ña Victoria S
He Fuynedón

' don ALBERTO IAW>f soltero 
en el pasaje 
í-ntiw, y don

cteuenta, sirio, don

¡masón, con domicilio 
. quinientos veintisiete

cías con d
’ en la c

argení/mio;
domiciliado
y nueve,
casado cr (primeras rrupdias con doña Tetro- 

 

na Yarad, (argentino, coi .. . .

venida Wl^rano mil quinientos veintisiete; to 

 

dos mayores ¿s edad, comeio tetes, 
de mi, Con

‘tre tas óeñ
to Yared,

Tineo mil ciento diez
ADOLFO SAMSON,

domicilio en la A--

capaces,
ib', y dicen: Q”e en 
Fidel Juan y Alber-

cimiento, doy 
res Abraham, 
ienen constituida una sociedad 

marcial colectiva que ba’o la razón social de 
MYamd“ y 
cledad qu 
que autóri; 
dios y nue 
renta y. 
Público de 
te y seis, 
cinco d-BÍ

Que. Id 
mñ^adOz ¡ h 
contablee 
mo pa-sádo

a en esta plañí, so- 
i mediante escritura 
escribano, con fecha 
.mil novecientos cua

ompañiañ, gilí 
se constituyó
el suscripto < 

e .de Enero df 
ho, inscidbíénlose en el Registro 
Comercio al folio trescientos ses?n 
asiento mil novecientos sesenta y 
bro veintitrés de Contratos socia-

piedad se pácto por tiempo mdeter 
iéndose el ansí ir a-do Las operaciones 

día veinticinco de febrero prós» 
practicándose un .balance geneial 

del cual resulta- para cala socio el siguiente 
ir id, ciento setenta y 
, 7 cinco pesos coa do 
PLAM YARAD, ciento 
(¡incuente y nueve pe” 

centavos, y Fidel Juan 
noventa y cinco pe

capitel, do Alberto Ya: 
cinco mil ciento noventa 

 

ce centavosl; don ABBAÍ 

 

treinta í mil ciento 

 

sos con cuarenta y ocho 

 

Yarad, setenta y tres mil 

 

sos con áidz centavos,

Que
dad conwdiál colectiva sn una sociedad 

 

Responsabilidad Limitada 
socio a do 
que quedar 
tuto social s

dispuesto tipansformar te soeie-

Sntre los señsres Abráham, Fidel, 
rio Tarad y
con afecto retroactivo al dfe vein 
ebrero del año en curso, una sc-

incorporando como 
Adolfo Samsón en las condicione? 

determiiMdas en el nuevo eX.a-
o sea el siguiente:

PBIMWü).0 
y ;AS 

constituyen 
ticínco de 
cíedad que |bajo la razón 
COMPAÑI

Lim
ca, siendo 
acutaJzne 
vecíehtós noventa y cuatis

cl-311. Adolfo Ssmsdn,

social de áTB/aT &
SOCIEDAD DE RESPONSAIULU 

en toda la Repúbli-ADA”, girará
domicilio l^gal en esta eludan, 

en la co^Ile Caseros números nc- 
o; sociedad que pro



[ ’ seguirá el de “Yarad y Compañía” so-
L '. ciedad comercial colectiva con todos sus efec- 
i r ‘ ios legales,—
i ' - ' ■ ■

r - SEGUNDO: Proseguirá. desde luego con el
; mismo objeto, es decir la explotación de los 

ÍP p ramos de comisiones, consignaciones, compra-
- venta de toda mercadería, y todos aquellos

P z negocios comerciales lícitos que la asamblea 
de socios disponga realizar.—

j ,£.’. TERCERO: Durará diez años a partir del 
' dfisj veinticinco de febrero del año en curso, a
!- / ’ cuya fecha retrotraen todos los efectos lega
■ ■ les, administrativos y de todo órden.— S’n em 
; > - bargo, la sociedad podrá disolverse anticipa

damente si la asamblea de socios a dos de 
J ellos así lo disponen.—•

i ’ CUARTO: El oapítal social lo constituye
- la suma de QUINIENTOS MIL PESOS MONE

• DA NACIONAL, dividido en cinco mil cuotas
de cien pesos cada una, aportados é int-: gra 

7 . dos así: a) el socio Abraham Yarad intugr-i 
mil trescientos veintidós cuotas, correspondan 
do ciento treinta y dos mil ciento cincuenta 
Y nueve pesos con cuarenta y ocho centavos

: f a su cuenta capital en la sociedad colectiva 
“Tarad y Cía.”, ahora transformada, y repie 
sentada por los bienes que forman parte d. ’ 

. ; patrimonio de la citada sociedad en un todo.

' - . de acuerdo al balance é inventario levantado 
con motivo del cierre de las operaciones y a 
que se hw raenvión al comienzo de este ins
trumento; integrado además la suma de eua

- renta pesos con cincuenta y dos centav -s en 
efectivo, con lo cual queda completado é in
migrado su aporte; b) el socio Fidel Juan Ta
rad suscribe é integra setecientos treinta y una

cuotas, representadas por la suma de setenta 
t y tres mil noventa y cinco pesos con diez centavos

que arroja su cuenta ’ capital en la extinguida 
á \ sociedad colectiva, “Yarad y Compañía”, y cc>is 

tituído por los bienes que forman su palrim - 
nio; completando sus cuotas con la suma de

- cuatro pesos con noventa centavos en dinero 
efectivo.— que al igual que el efectivo- de los 
demás socios se depositara, conforme a la ley

‘ que regula el funcionamiento de este típ ;• dr
. sociedad; c) el socio Alberto Yarad suscribe 

: é integra mil setecientos cincuenta y dos ov
r tas, representadas por lia suma de ciento se-
r tenta y cinco mil ciento noventa y cinco pesos
' . con doce centavos que arroja su cuenta capital en
r, r la sociedad ahora transformada, completan

do su aporte con la suma do cuatro pesos o- 
chenta y ocho centavos en. efectivo que ha
brán de depositarse en el-Banco Provincial de-

Salta a la órden de la sociedad; d) el socio 
Adolfo Samsón aporta é íntegra mil ciento no 
venta y cinco cuotas, integración que se hace 

; <en dinero efectivo, depositándose dicho imp^r
te en el Banco Provincial de Salta, a la socíe 

' dad.— En consecuencia queda totalmente m-
f legrado el capital social, y por ende transfe

rido el activo y pasivo de la extinguida razón 
f - social Yarad y Compañía sociedad comercial 

colectiva.—

QUINTO: La dirección de la sociedad esta- 
rá a cargo de la asamblea de socios, y su ad 

. ministración la ejercerán los socios Fidel Juan
‘ ’ y Alberto Yarad, en el • carácter de gerentes,-
¡ f ouieues tendrán el uso de la fuma soc!al, en

forma indistinto, á cuyo fin debajo del selló 
membrete de la sociedad emplearán su firma 
particular.—' El mandato de administración a 
demás de las facultades implícitas que sur
gen de la Ley, y de todas las necesarias para 
obrar a nombre de 1¿ sociedad, el o los geren- 
tes quedan expresamente apoderados para: ad 
quirir por cualquier título d ceñcepto, ya sea 
oneroso ó gratuito y aceptar en pago o en ga
rantía hipotecaria ó prendaria, . lo que se a-

deude o llegue a adeudársele,- toda clase "de 
bienes muebles, inmuebles, semovjientes, cré
ditos de cualquier naturaleza; derechos^ 
clones, todos los cuales podrán ceder, vender, 
hipotecar, negociar o de cualquier modo esa- 
jenarios o gravarlos; aceptar o constituir de
rechos reales por los precios, plazos, forma de 
pago, pacto y demás condiciones que fueran 
convenientes; comprar y vender toda clase de 
mercaderías; tomar dinero en préstamo ya> sea 
de particularés, sociedades o de- instituciones 
bancarias, en especial de los Bancos estable
cidos en esta plaza, bajo las garantías, con
diciones y demás requisitos proscriptos en sus 
reglamentos, cartas- orgánicas; decretos y Re

soluciones vigentes; girar en descubierto t-n 
cuenta corriente, firmar giros, letras, paga
rés, cheques o cualquier otro documento. ne
gociable; endosas, girar y de cualquier modr 
negociar papeles de comercio’o de crédito; o 
torgar y firmar toda clase de escrituras é ins 
tormentos públicos y privados que el giro del 
comercio y sus actividades así lo requieran;
aceptar comisiones * y consignaciones; confe

rir poderes a. letrados o especiales a las -per
sonas que crean menester para representar a 
la sociedad ó & los gerentes en los negocios 
sociales-.—

SEXTO: Ningún socio podrá transferir, ce
der o negociar sus cuotas é ’ ínteres social a 
otra persona que no sea socio, sin expreso con 
sentimiento de todos los demás socios.— A los 
efectos de lo dispuesto en esta claúsiila, ¡a 
transferencia que un socio haga de su haber 
social a un extraño no autorizado, no implica 
rá que el cesionario se constituya en miem
bro de la sociedad.— Dicho tercero será con
siderado tan solo un acreedor común y el pa 
go del capital transferido se efecuará en cua- 
tro cuotas semestrales.—

SEPTIMO? El día treinta- y uno de -Enero, de 
cada año se practicará un balance general, sin 
perjuicio de los parciales que podrán reali
zarse toda vez que el giro social o cualquiera . 
de los socios lo exija.— Confeccionado el ba
lance anua!, se pondrá de manifiesto en el 
escritorio de la sociedad por diez días— Si 
dentro de ese plazo no se observase, quedará 
automáticamente aprobado.—•

OCTAVO: Dé las utilidades 'obtenidas se de 
ducira el cinco por ciento para “fondo de re
serva”.—• El resto se distribuirá entre los so
cios en proporción a los aportes de csada socio

NOVENO: Los socios gerentes percibirán 
mensualmente la suma de dos mil quinientos 

pesos, cada uno que se imputará a “gastos ge 
nerales”.— En cuánto a los. demás socios ne 
podrán verificar retiro alguno a no mediar á 
cuerdo de la asamblea, pero en tal caso su 
imputación será a la cuenta particular del 

socio y & cuenta de sus utilidades,— La can
tidad’ fijada como retribución a los gerentes 
podrá aumentarse o disminuirse según lo dis
ponga la asamblea.—

DECIMAS Anualmente o cuando lo solicíten
la mayoría do socios,--se convocará a asamblea 
para tratar entré otros asuntos los’ siguiente: 
aumento de capital, aprobación de balance j 
ello sin perjuicio de lo dispuesto en la cláüswa 
séptima, incorporación de socios, autorización 
para transferir cuotas sociales, modd^cac’on 
dél contrato, disolución y liquidación del en
te social; ampliación del objeto social, opera
ciones extraordinarias que pudieran compro
meter a; la sociedad, y en general toctos aque
llos asuntos que no sean privativos do la ad
ministración ó facultad de la gerencia.—

DECIMO PRIMERA: Sí durante .la vigencia 
del contrató falleciera algún socio, la sociedad 
continuará, su giro mercantil, con los sobrar i- 
vientes.— Los herederos del fallecido podían 
fiscalizar la dirección y administración me
diante la designación de un heredero o tei ce
ro.— Producido el fallecimiento se practicará 
de inmediato un balance para establecer' la 
situación del fallecido con relación a la socue 
dad.— Los herederos del fallecido no pod an 
imponer la devolución íntegra é inmediata del 
haber del extinto.— Para otras causales de 
disolución se estará al presente estatuto y a 
las disposiciones de la Ley especial y Código 
de Comercio.—

,t DECIMO SEGUNDO: Toda ’diverg n~da que 
libro de actas en la que se consigna, á toda re 
solución de la sociedad, ó de la as -.rabies de 
socios cuyas decisiones se adoptarán por ma
yoría de votos.—

•DECIMO TERCEBO: Toda divergencia que 
se suscite' entre los socios y que no pudiera 
ser resulto amigablemente, -.será dirimna por 
árbitro designados uno por cada parte en dis
cordia, con designación de un tercero piara el caso 
de pronunciamiento dispar, cuyo fallo será 1- 
napelable.— Bajo las precedentes cláusulas 
dejan formalizado el presente contrato obligan 
dose con arreglo a derecho.— Leída la firman 
con los señores Oscar Reynaldo Loutayf y Vic 
tor Onesti, vecinos, capaces, de mí conocimien
to, testigos del tacto, del cual y del conteni
do de esta escritura, doy fe.— Se redactó la 
presente en cinco sellados notariales numera
dos sucesivamente, del cuatro mil cuatrocien
tos sesenta y.seis, al cuatro mil cuatrocientos 
setenta, siguiendo a la que con el número an
terior térmima- al folio ciento ochenta y ochúo-— 
A. YARAD — A. SAMSON — A. VARAD.— 
F. J. YARAD— Tgo. Q. R; Loutayf — Tgo.: 
Víctor Onesti.— ANTE MI ROBERTO -DIAS 
Sigue mi sello notarial F -CONCUERDA con 
la escritura matriz, doy fé.— Para la sociedad. 
“YARAD & COMPAÑIA-SOCIEDAD DE RES 
PONS^-BILIDA LIMITADA”, expido este pri
mer testimonio que firmo y sello en el lugar 
y fecha de su otorgamiento— Raspado c. 1. ni 
en r. ante: VaM—

e) 8 ’al 19¡3|56

CONVOCATORIA DE ' 
ACCIQMSTAS_

Nv 13534— CONVOCATORIA — De acuer 
do a lo dispuesto por el art. 14 de los Es-
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tatutos Sociales se convoca a los señores Ac, 
cioplstas de Vimialeg Royo, Pelado y Cía., Boc 
Anon. Com. é Ind.3 a reunirse el (31) trein 
ta y uno de Marzo 1856, a horas 16, en la 
Sede Social, calle Mitre 270 Salta, a fin de 
considerar el siguiente;

ORDEN DEL DIA
1) .. Consideración de la Memoria* Balance A -

nual, Otas, de Ganancias y Pérdidas é In 
ventarlo correspondiente al primer ejer
cicio económico cerrado al 31 Dlesemo ? 
1955.—

2) Informe del Síndico.—
3) Distribución de Utilidades.—
4) Designación de Síndico Titular y Supléli-

te <
5) Designación de dos Señores Accionista b 

para suscribir el Acta de la. Asambiea.--
e) 12 al 28|3|56

SSCCS©^ AVISOS

ORDEN DEL DÍA:

19 Lectura del Acia Anterior
2? Designación de dos socios para firmar 

el Acta
39 Memoria de la Presidencia
49 Balance Generad, Cuentas dé Ganancias 

y Pérdidas
59 informe del Organo de Fiscalización
69 Elección de la Comisión Electotral
79 Eleccin Parcial de autoridades

* medíante 
presenten.

si voto según

39 Designad 
el acta j 
Presidente.

las listas que se

tn de dos socio 
ratamente con

Se recuerda 
de una toferapcia de media 
se efectuará 
sentes.

a los señores

s para que firmen 
el Secretario y

ion el número

socios que después 
hora, la Asamblea 
de los socios píe

Los cargos a elegir son los siguientes:

19 Presidente 2 años
I? Secretario 2 años
I? Prosecretario (Acéfalo) i ano
19 Tesorero 2 años
Vocales1 tituUresi
19 Vocal 19 2 años
I? Vocal 39 (Acéfalo) x añu
19 Vocal 49 2
Vocales Suplentes:
19 Vocal 29 2 años
19 Vocal 39 2 anos
19 Vocal 49 1 año

CARLOS E.
Pro-SecreL

OARLOS A. CAPELLO
Presidente

DELGADO
,ario

AVISO* D

e ) 13 al 26|3¡56.

E SECRETARIA DE IA ' 
NACIO M

1FRES:
DIRECCK

SUB-S^CBETARIA DE ^FORMACIONES

SJDENOIA DE
ION GENEBAt de- prensa

LA NACION

A S A M B L E A S

N’ 13568 — CLUB OICMSTA SALTENü
Citación a Asablea General Ordinaria

De conformidad a 4o dispuesto por la Comi
sión Directiva en sesión de fecha 6 de arzo 
de 1956‘ y de acuerdo con lo deaerminado en 
el artículo P de los estatutos, se l'ami a A 
samíblea General Ordinaria para e‘> día 2'- d" 
marzo de 1956, a horas 21.30 en ia secretaría, 
calle Ituzaingo N? 45 la misma se lleva ¿ a 
cabo con el número que hubiere.

ORDEN DEL DIA:

Organo de Fiscalización: un titular y un su
plente. ..............

Art. 37 —■ El Quorum de la Asomb:e~ s "á 
de la mitad más uno de los socios que se en
cuentren al día con sus cuotas. Transcurrida 
una hora después de la fijada en la convoca
toria, sin obtener dicho “Q: orum”, la Asam
blea sesionará válidamente con el número de 
socios presentes. Las listas de candidatos de
berán ser presentadas con cinco días de antnd- 
p( ?’:ón en Secretaría, para su oficialización. 
MANUEL J. FERNANDEZ

Secretario

Son numerosos los ancianos que se benefi
cian con él ^uncionamíentc de los hogares que
a ellos destr ia la DliRECC DON GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL de la Secretaria de Tra
bajo y Previsión
SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION
DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL

A LOS SUSCBÍPTORES

„ Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el
mes de su vencimiento

Lectura del acta anterior
Memoria y Balance General
Renovación total de la Comisión Directiva.

OSVALDO POSTIGO
Pro-Secretario

ISIDORO RENE GFS 
presidente

e) 16-3-56.

HUMBERTO D-. PRIM O 
Vice-Presidente en eje^e cr.

e) 16 al 20-3- 6 A LOS AVISADORES

N9 13567 — CLUB DE PESCA SALTA
CONVOCATORIA

De acuerdo a lo dispuesto por el art. 34, 
de los estatutos en vigencia, convócase a sis 
asociados a la Asamblea General Ordmaria a 
realizarse en nuestra sede soetai, General Güe- 
mes 1038, el día 28 de marzo del ele, & horas 
21,30, para tratar el siguiente:

N? 13536 — CIRCULO AGUABAY 
CONVOCATORIA

Se invita a los señores asociados a concu
rrir a la Asamblea General Ordinaria a reaú 
zarse el día 8 de abril próximo en la Sede 
Social de este Círculo a horas 10.00 para tra
tar la siguiente

ORDEN DEL DIA: .
19 Lectura de la memoria anual, balance ge

neral, cuenta de ganancias y pérdidas o 
inventario.

29 Elección de una nueva Comisión Directiva

La prim 
ser controla
sa?var qn

is ra
da

publicación de los avisos
por los interesados a fin th

1 lempo oportuno cualquier error en
que se hubiere incurrido

A LAS MUNICIPALIDADES

De cencido al decreto N9 5645 del 11|7|44
obligatoria la publicación en este
los balances trimestrales, los que 
la bonifící ción establecida por el
11.193 de 16 de Abril de 1948.—

Boletín 
gozarán 
Decreto

es
dr- 
de
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